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é)r1 entaclon =s metodoló6icas 

Tewe~ en cuenta que se trata de nOClOnes de Contabl' 
lIdad y Organización de Empresas, los cuestionarlos se ex· 
plicará.'l con concreción y sent ido práctico. La finalidad de 
estas ' nseñanzas es dotar a los alumnos de conceptos claros 
y necesarios en ias . materias que comprendEn y que se con· 
slderan ele interés ge neral para la formación de los alumnos; 
a la vIL se trata de conseguir la [amiliarización de los alum· 
nos con una terminolo Jia que I ~s fa~ilitará la lectura como 
prenslón y estudio de temas de iniciación en los tlrobl: mas 
económicos y sociales más importantes relacionados con estas 
nociones. 

Siempre qlle el tema lo permita. las ensrñanzas tendrán ca· 
rácter teórico-práctico mediante la realización de ejercicios 
en cuya ej ecución t : n1an aplicaciones los conceptos estudládos. 
tomando ejemplos de la vida del taller 'o ae la fábrica u otra 
Entlda.] con la que !,uedan poner3e ' en cont&cto. 

Especialmmte en lo que se r : fiere a la or5anlzaclón de 
Empresas se procurará reproducir el amb!znte del taller o de 
la fábrica , a la vez que ha:::o las cOD3ideraclones de los di
ferentes aspzctos que compr2nden. 
. Se estima de especial inter¿g facilitar a los alumnos- mo
delos, impresos. etc .. . que te n,'~a.n rElación con los temas tra
tados V siempre que la peculiaridad de éstos as! lo requiera. 

I 
. DERECHO LABORAL Y SEGURIDAD SOCIAL 

, 
Los temas correspondientes a Derecho del Trabajo y Se

iIlrldad Social del segundo curso del ' Bachillerato Laboral Su
perior deberá estar or6anlzado en un sentido eminentemente 
práctico y positivo. 

'En el primer caso se han estudiado las lineas generales del 
Derechú del Trabajo y de la Se~urldad Social, vlzentes en ES
paña. y conviene en el segundo curso hacer la apUcaclón de 
estp8 conocimientos con más extensión y examen de la le
gislación positiva. 

Fundados en estas razones propondliamos para el desarro
llo en este curso los siguientes temas generales: 

a) El Fuero del Trabajo y el Fuero de los Espafioles. Exa
men del Fuero del Trabajo repitiendo y ampliando los concep
tos expuestos en el curso anterior y extend~dolo al examen 
del contenido . social del Fuero de los Espafioles. Dos temas 

b) Reglamento del Trabajo.-~tudiO de la Reglamentaci~n 
del Trabajo correspondiente a la rama de la producción cuya 
especialidad se estudie para abarcar unos ocho temas ' 

e) HI~lene y Seguridad del Trabajo.-Estudlo del Regla
mento de Seguridad e Hl~le1\e en el Trabajo y su aplicación 
en la rama de la producción que se estudie. Puede abarcar 
otros se L~ temas. 

d') Seguridad Boclal. - Seguros Sociales obU5atorlos - Co
Doclmlento práctico de 105 mb moo y su apUcaclón a la rama 
dI! producción correspondlente.-pueden ser ocho temas. 

e) Monteplos y MutuaUdade3 L~borales.-Pueden ser dos 
temas. Conocimiento concreto del Monteplo de la industria a 
que se vaya a dedicar. ' 

RP'.J.JClION 

L Católlclsmo de siempre y de hoy.-Ser católico es ser 
pennanente y moderno.-Estadisticas, conversiones de hombres 
y mujeres de hoy y sus motlvos.-La acción divina de la gracia 
persiste y se renueva en nuestro mundo' . 

11. Fracaso de los racionalistas y anticatólicos en sus aser
ciones y profeclas sobre el agotamiento de la Iglesla.-Las im
perfeccIOnes de los miembros de la Iglesia no arguyen deflc len· 
cias en el orl~en divino, en los do~mas y en la moral de la 
Iglesla.-Lo Imperfect') ocurre precisamente en cuanto no son 
perfectos miembros de la Iglesia. 

III. La posición de modestia de la ciencia contemporánea 
en contraste con el orgullo racionalista de otras épocas -Des
cubrimiento, hipótesis. sugerencias de las ciencias actuales en 
relación con la vida religiOsa y moral del catélico moderno.
Razón. técnica, pr05reso, bienestar y automatismo en relación 
y conf')rmldad con la fe. 

IV. La revelación y la moral son cronoI6~lcamente- ante
riores a la supers\lción y el error.-Las tradlclone.s populares, 
fábulas. mitos, descubrimiento e hlpótesi3 de la ciencia están 
acordes para renovar la Idea del misterio y revelación 

V. El testimonio reli510so católico del 'alma actual en el 
arte, en la literatura, en la novela, en la poesía, en el teatro y 

: n cm,· PolttIca y sociología en su" re laclOn~ con la<, convic
ciones religiosas 

VI. La Inquisición españollll. tribunal mixto, pese a todos 
sus incunvenlentes y errores. cumpli'l una misión histórica de 
amplios beneficios religiOSOS y patrióticos 

VII. El hombre cat0l1co Integro. de alma sana y cuerpo 
sano, en su vida total. Carácter, trabajo, deporte, higiene, d.t
versión creencias conducta v honor profeslonal- El prOble-
ma del dolor. . 

VlIl Instituciónes fundainentales del "er humano, su en
cauzamiento y subllmación.-Psicoanálisis: · Decoro, pasión, sen
timentalismo. caballerosidad, galanterla, amor, Sacramento.
AdoleSCEncia. novlaz~o y matrimonio.-Hornbres y mujeres. 

IX. Los movimientos obreros juveniles católicos Internaclo
nales.-Sentldo social. ejemplo. conducta. propaganda. apos
tolado -Relaciones pÚblicas y personales con la sociedad, la 
familia . 103 individuos y la propia intimidad. 

X. La 'actuaclón protestante en la actualidad y en nuestro 
amblente.-Tácticas.---Su situación le~al.-Respuestas y actI
tud católica. 

Orientaciones metodológica.;. 

l .· Los diez temas que anteceden no- ¡¡e conciben propia
mente como lecciones, sino más bien como charlas, dláloJo y 
cambio de Impresiones y noticias entre profesor y alumnos 
sobre temas dispares. pero de especial mterés fonnatlvo . 

2.& El profesor Insistirá con preferent.e atención sobre el 
tema que advierta más Interesante o inquietador, y por con
sl5Ulente. necesario para los alumnos de su Centro, y sobre 
él deberá hacer las ampliaciones y reiteraciones que considere 
más útiles. 

3.· Sin embargo, conviene que de alguna manera toque 
todos los temas Indicados, ya que ellos resumen las diferen
tes direcciones reales hacia las que normalmente se enfoCa eJ 
pensamiento de los jóvenes. 

Madrid, 24 de marzo de 1962.-El Dlrlftor general. G. de 
Reyna. 

MINISTER'IO DE TRABAJO 

ORDEN de 9 de mallO' de 1962 por la que se aprueba el 
Reglamento ctel Decreto 792/ 1961, cte 13 de abril, por 
el que se or} antza el aseguramiento cte-las enfermeda
ctes profesionales 11 la Obra de Grande3 lnválido$ , 
Huerfanos cte FaUeclctos por Accidentes ctel Trabajo , 

, Enfermedades Profesiooales. 

DustrLslmo sefior: 

El articulo 37 del Decreto 792/ 1961, de 13 de abril. por el 
que se organiza el aseguramiento de las enfermedades proff)
sionales y la Obra de Grandes Inválidos y Huérfanos de Fa
llecidos por Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesio
nales, establece que el Ministerio de Trabajo dictará las nor
mas precisas para su apitcación. 

En cumplimiento dei artículo Invocado, 
Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada 

por esa Dirección General de Previsión y Presidencia de la 
Junta Administrativa del «Fondo Compensador del · Seguro de 
Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profeslonalesl, ha te
nido a bien aprobar el Reglamento del Decreto 792/ 1961, de 
13 de abril, por el que se organiza el aseguramiento de las en
Cermedades proCeSionales y la Obra de Grandes Inválidos '1 ' 
Huérfanos de Fallecidos por Accidentes del Trabajo y Enfer
medades ProfesIonales que se pUblica como Anexo de esta Orden. 

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. L muchos afios. 
Madrid, 9 de mayo de 1962. 

SANZ ORRIO 

Ilmo. Sr. Director general de Previsión y Presidente de la Junta 
Administrativa del Fondo Compensador del Seguro de Acci
dentes del Trabajo y Enfennedades Profesionales. 
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NORMAs REGLAMENT~RIAS PARA APLlCACION DEL 
DECRETO 192/ 1961, ELEVADAS POR LA JV!"TA ADMINIS
·TRA'l'IVA &:<:1. f"ONDO COMPEN~ADOR DEL SEOVRODE 
ACCIDENTES DE TRABAJO V ENFERMEDADES PROFE-

SIONALES 

CAPITULO PRIMERU 

Organización general 

Articulo 1.0 1_ El Fondo Compensador del Seguro de Acci
dentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales. creado por 
Decreto 792r1S61. de 13 de abril. como continuador de la an
tigua Junta Administrativa del Seguro de Enfermedades Pro
fesionales. tiene administración propia y forma parte inte
grante de la Caja Nacional del Seguro de Accidentes del Tra
bajo d~ Inst ituto Nacional de Previsión. 

2_ La representación del Fondo Compensador. a todos lo~ 
efectos y para la realización de sus actos y contratos, corres
ponderá. por tanto. a la Caja Nacional del Seguro de Acci-
dentes del Trabej:... ' 

Tendrá a su ca:go 103 siguientes fines ; 

a) Ordenar la administración y régImen económico de la 
ilnlestralldad derivada de las enfermedades profesionales. ejer
ciendo las facultades y actividades que contiene este Regla
mento 

bl Declarar derechos y revisar locapacldad'es en la vla 
administrativa . en n:aterla de enfermedades profeSionales. 

e) Llevar la politica de ordenación, de prevención. de sinies
tros y de rehabill:aclón de. accidentes de trabajo, ejecutándola 
directamente cuando le corresponda de acuerdo con las pre
sentes normas_ 

. d) , Orientar y ~igilar el cumplimiento de las prestaciones 
eanltarlas concernientes a enfermedades profesionales, en cuan
to se refiere a prevención. diagnóstico. ca;lficación y tratamien
to de las mismas. 

e) Revaloriz?r las pensiones por causa de accidentes del 
trabajo o enferrr.edad p: ofeslanal. 

f) Contrlbulr al sostenimiento de la (lObra Social de Gran
des Inválldos y de Husrfanos de Fallecidos por Accidentes de 
Trabajo o Enfermedad Profeslonal»_ 

g) Realizar cuantas funciones complementarlas se le asig
nan en este Reglamento_ 

Art 2." Los rlesgcs propios de las enfermedades que, con
forme al artículo sesu:Hio del Decreto 7S2 11S31, de 13 de abril 
tengan el carác~r de profesionales. quedarán asegurados obll
gatorlamente en las pÓllz2.!; de Seguro de Accidentes de Tra
bajo, siendo nulo cualquier pacto o cláusula que excluya la co-
bertura de los mlsmos_ > 

Art. 3.° La gestión del régimen que se atribuye al Fondo 
CQmpensador del Seguro de Accld~ntes del. Trabajo será lle
vada a cabo por los Organos siguientes : 

1_° La Junta Admlnlstratlva_ 
2_° La Comisión Permanente ; y 
3.° El Servicio Técnico Administrativo del Fondo_ 

Art 4.° La Junta Administrativa del Fo~do Compensador 
del Seguro de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profe
sionales será presidida por el Director general de Previsión 
y estará Integrada por .los siguientes miembros : 

Vicepresidente, el Delegado general del Instituto Nacional 
·de Previsión. 

Un repre~entante del Ministerio de Industria. 
Un representante de la Dirección General de SanIdad. 
Un representante de la Organización Sindical. 
Un empresario. un técnico y un obrero, propuestos por , la 

Organización Sindical y pertenecientes a la rama de la mi
nería. 

Igul\l representación ' tripartita y con la misma propuesta 
para el sector de industrias no extractlvas con riesgo de enfer
medad profesional. 

El Jete de la Sección del Seguro de Accidentes de Trabajo 
del Ministerio de Trabajo. 

El Jefe de la 'Secclón de Seguridad e Higiene del Trabajo 
. del citado Ministerio . . 

Un representante del Instituto Nacional de Medicina y Se-
guridad del Trabajo. _ 

Un representante de la Organización de Servicios Médicos 
de Empresas. 

Un representante del Servicio de Reaseguro de ACCIdentes 
de Trabajo. 

Un representante de las Compal'na!! Mercantues y oLrO de 
las Mutualidades Aseguradores de Accidentes de Trabajo. pro
puestos por el Sindicato Naciona l del Seguro, oyendo previa
mente a la Confederación Nadonal de Entidades de Previsión 
Social 

. Un Asesor Jurldlco y un Asesor médico deSignados por el 
Instituto Nacional de Previsión. 

Tres Vocales nombrados por el ·Mlnlsterlo de Trabajo 

Art. 5.° El Jefe del Servicio Técnico-AdmiOlstratlvo del 
Fondo actuará como Secretario de la Junta 

Art. 6 ° El Director general de PreviSión poma CirCuns

tancialmente, acordar la asistencia a las reu'nlon es de la Junta 
Administrativa el;l ca:idad de \ Asesores T ¿cnicos. de expertos 
pe~teneclentes a cualqUiera de los Organismos antes expre
sados. 

Art. 7.0 Seran facultades de la Junta Administrativa: , 

a) Proponer las normas que sean ¡:)recl~as para la aplica
ción del Decreto 792 / 1961. creador del Fondo Compensador. 

b) Proponer a la Dirección General de Previsión la fi.jaclón 
de cuotas de reparto anual de la sini~stralidad por enfermeda
des profeslona:es y la s9brepr i,ma que pudiera establecerse en 
las pÓlizas del Seguro de Accidentes del Trabajo que Incluyan 
riesgos de enfermedades profesionales 
- e) Informar sobre inclusión de nuevas enfermedades prc; 
fesionales en el cuadro anexo al expresado Decreto. 

d) Aprobar los gastos de administración del Pondo y dic
taminar la memoria y balance del mismo para ulterior apro
bación por el Ministeno de Trabajo. 
, e) Examinar y aprobar las cuentas de pensiones. subven

ciones, auxilios económicos y cuaiquier otro desembolso deri
vado de las finalidades que tiene encomendadas el Fendo. 

f) Resolver las reclamaciones sobre liquidación de cuotas 
o aportaciones para contribuir al sostenimiento del FJndo, asl 
como informar los rEccursos de a lzada subsiguientes que se ele
ven a la Dirección General de Previsión. 

g) Declarar derec.hos y reso: ver las reclamaciones adro¡n1&
tratlvas sobre pensiones de Incapacidad o muerte a causa de 
enfermedad profesional. I 

hl Revisar las il'capacldades por mejorla o agravación de 
pensionistas del Fondo Compemador. 

[) Resolver todas las incidencias refere~tes a prev!mcIOn. 
dia :5nóstico. calificación y reparación . de las enterm;;dades pro
fesionales. asl como las referentes a la rehab!lltaclón de los en
fermos y accidentados a causa del trabajo. 

j) Estudiar la revalorización de las pensiones por incapa
cidad o muerte. 

k) Entender en las cuestiones quP le sean sometidas sobre 
desarrollo de la Obra Social de Grandes Inválldos y Huérfanos 
de Fallecidos por Accidentes del Trabajo o Enfermedad Pro-
fesional. . 

1) Conocer las actividades desarrolladas por la ComIsIOn 
Permanente. revisando aquellas que el Presidente le someta o 
la Permanente eleve. 

La Junta Administrativa podrá delegar en la Comisión Per
manente las funciones sefialadas en los apartados ,e), n, g), 
h). 1), j) y !t). . . 

Art. 8.° La Comisión Permanente estará presidida por el 
VicepreSidente de la Junta Administrativa, que podrá delegar 
en otro miembro de la Comisión y se constituirán como sigue: 

El Jete de la Sección del Seguro de Accidentes del Trabajo 
del Ministerio de Trabajo. . 

El representante de la Organización Sindical en la Junta 
Administrativa. 

El representante del znstltuto Nacional de Medicina y 8&
, guridad del . Trabajo. 

Los representantes de las Entidades Aseguradoras. 
Un Empresario. un técnico y un obrero de los que lorman 

parte de la Junta Administrativa. . 
Los asesores médicos y jurldicos de la citada Junta. 
El representante del Ministerio de Industria en la misma. 
Como Secretario de la Comls16n Permanente actuará el de 

la Junta Administrativa. 

Art. 9.° Guando la Indole de la cuestión a tratar lo req~ 
ra. se Incorporarán a la Comisión o a sus ponencias otro. 
miembros de la Junta o Asesores Técnicos deSignados 'de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 6.°. a propuesta del 
Vicepresidente o por iniciativa directa del Presidente. 
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Art. 10. Son facultades de la ComisIón Permanente del 
Pondo : 

1." Proponer a la Junta IU vJanlllcaclOn de las campaña~ 
de prevenci n técnica. médica pslcoló6ica de rehabiUt.ación 
dé incapacitados. 

2.° El estudio de las cuestiones relaCIOnadas con los tlnes 
del «Fondo Compensador». 

3.° Proponer a la Junta AdminIstrativa del Fondo cuantas 
reformas legales puedan ser útiles para la prevención de accI
dentes y enfermedades profesionales y para la rehabilitación 
de lOs incapacitados por dichas causas. 

4. ° Coo,feccionar listru. de puestos de trabajo con nesKo 
notorio de enfermedad profesional 

5.° La inspección y vigilancia de JOS reconocimientos mé
dIcos que se realicen en cumplimiento de lo dispuesto en el De
creto 792/ 1961. 

6.° Fomentar las medidas técnicas que se consideren opor
tunas para prevenir. reducir o eliminar los riesgos de enferme
dad profesional y acCidentes de trabajo. coordinando sus es
fuerzos con las Direcciones Generales de Ordenación de Tra
bajo. de Sanidad. de ln ::ustria y de Minas y CombUStibles. 

'1.0 Coordinar los servicios e instalaciones médicos de que 
dispone el Seguro de Enfermedades Profesionales y 'Ia Caja 
Nacional de Accidentes. con los del Seguro Obligatorio de En
fermedad en la realización de las funciones médicas señaladas 
en el Decreto antes citado. ' 

8.° Fomentar la creación de Centros o Servicios especiales 
para la orientación. formación y readaptación profesional de 
los trabajadores incapacitados. 

9.° Promover la, colocación selectiva de lOS rehabiUtados 
una vez señaladas sus facultades de trabajo. seleccionando el 
género de empleo más apropiado a cada uno. 

10. Todas aquellas funciones que le sean encomendadas por 
la Junta Administrativa del Fondo Compensador. 

Arto. 11. 1. La Junta Administrativa debera reunirse con 
carácter orflinario una vez al trimestre. sin perjuiCiO de cele
brar cuantas sesiones extraordinarias sean necesarias. a JuicIo 
de su Presidente. o a petición razonada de dos Vocales. 

2. La ComisIón Permanente deberá reunirse por lo menos 
una vez al' mes pudiendo hacerlo con carácter ~xtraordlnarlo 
para el estudIo e Informe de cuestiones especiales cuando asl 
lo disponga el PresIdente de la misma. 

3.· La Comisión Permanente podrá disponer la constitución 
en su seno de las Ponencias especiales que exijan el estudIo y 
resolucIón de los asuntos que son de su competencia. 

Art. 12. Los acuerdos de la Junta Administrativa del Fon
do. Compensador serán comunIcados al MinIsterio de Trabajo 
dentro del plazo de dos · días. contados a partir de la fecha de 
su adopción y serán ejecutivos sI transcurridos otros tres días 
no declara el .Ministerio de Trabajo la suspensión del acuerdo 
cuando sea contrario al interés general o a la legiSlación vi
gente. 

Art. 13. El Servicio Técnico Administrativo del Fondo se 
constituirá en el Instituto Nacional de Previsión con la orga
nización administrativa que establezca la Comisión Permanente 
de éste. 

A.Tto. 14. !!!I ServicIo Técnico Administrativo del Fondo des
arrofiará las sIguientes funciones: 

a) La ejecuclón y cumplimiento de los acuerdos y resolu
clones adoptados por la Junta Administrativa o de la Co
misión Perrr_anente. 

b) La preparacIón de trabajos que hayan de ser objeto de 
Informe o resolución de la Junta Administrativa o de la Co
misión Permanente. 

c) La administración del Fondo y el desenvolvimiento de 
su régimen financiero. 

d) La. ordenación del pago ae rentas reconocIdas a favor 
de trabajadores afectados por enfermedad profesional o de sus 
derechohablentes. 

e) La. i\!soluclón de cuantas incidencias se originen sobre 
el derecho de percibO de indemnizaciones por cuenta del Fondo 
Compensador. sometiendo a la Junta Administrativa o a la 
Oomlslón Permanente los casos que requieran una resolUCión 
especIal o supongan desestimación de la solicitud del tI'&
bajador. 

f) Cuantos trabajos le sean encomendados por la Junta 
Administrativa. Coclsión Permanente o Ponencias. 

CAPITULO II 

Or,anlzaclóD médica 

Art. 15. El Fondo Compensador dispondra de una Organi
zación Sanitaria propia para las ,siguientes funciones: 

al Co!aboración en la prevención médica de los rIesgos 
profeSionales. 

bl Inspección. VIgilancia y control de los reconocimientos 
médicos preVios y periódicos de los trabajadores con riesgo 
de enfermedad proleslona l. 

cl Dictaminar sobre los diagnóstlcos de enfermedad prote
slonal en aquellos casos que sean impugnados ante el F.ondo 
Compensador por derivarse de ello la obligaCión de cambiar 
al productor de su puesto habitual de trabajo 

dI Conocimiento y estudio estadistlco de los dlagnÓStlCOII 
de enfermedad profesional que no ocasionen IncapaCidad per-
manentr u muerte del trabajador. . 

e) Estudio y emisión de informe en todos los casos de 10-
capaCidad permanente o muerte por enfermedad profesional. 

, fl Informe y propuesta a la revisión de incapacidades por 
enfermedad profesional . 

gl Plan1f!caclón. organi7.aclón .e mspecclón de las lDstala
clones sanitarias propias del Fondo y de su personal técnico 

hl Asesoramiento" en materia de rehabilitación de acci
dentados de trabajo y enfermos profesionales. vigilando. cuan
":0 proceda. los tratamientos de rehabilitación v reempleo de 
los mismos, 

j) Cualquiera otra actividad médica relacionada con las 
enfermedades profesionales o la rehabilitación de inválidos que 
le sean encome~dadas por la Junta Administrativa. 

Art 16. 1. La organización Sanitaria del Fondo. para sus 
funciones de prevención y diagnóstico. ' utilizará preferente
mente los Servicios e Instalaciones de que dispone o pueda d1s
poner el Instituto Nacional de Medicina v Seguridad del Tra-
bajo. . 

2. Para las t"unclOnes de Inspección y Asesona Médica en 
el ámbito provincial el Fondo utilizará , a colaboración del 
Cuerpo de Inspectores. que dentro de la Inspección SanItaria 
del Instituto Nacional de Previsión atiende el Seguro de Acci
dentes del Trabajo. 

Art. 17. 1. Los Tribunales Médicos previstos en el articu
lo 36 del vigente Reglamento de Accidentes del Trabajo para 
la aplicación del ,Baremo de mutilaciones. etc .. podrán ser utl
llza::los para el estudio y am¡:liaclón de Informes en los casos 
de enfermedad profesional que. a Juicio de la Inspección Mé
dl~ Provincial. planteen problemas de diagnóstico o clasifica
ción y si emp~ que la empresa o el trabajador no estén corifor
mes con el dictamen emitido por estas Inspecciones. 

- 2. Dichos Tribunales acoplarán su composición. por parte 
de los Vocales no permanentes. de acuerdo con la especializa
ción médica que el caso requiera y pOdrán utUizar la colabo
ración técnica de los Servicios Médicos especializados del Fon
do y de la, Caja Nacional del Seguro de Accidentes del Trabajo. 

CAPITULO III 

Sistema financiero 

Art. 18. El Régimen financiero del Fondo Compensador del 
Seguro de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesiona
les será el de reparto simple. 

Aro.. 19. Serán atendidos por el- Fondo de Compensación 
de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales los 
siguientes conceptos~ 

al El importe de las rentas reconocidas por enfermedades 
profesionales. por Incapacidad permanente o muerte y las que 
corresponda satisfacer por las situaciones temporales regula
das en este Reglamento. 

b) Los gastos derivados de las funciones sanltanas que le . 
están encomendadas. los de prevención. rehabilitación y. en su · 
caso. colocación de los incapacitados del trabajo. cualquiera que 
fuera la causa de su Incapacidad. 

c 1 El sostenimiento de la Obra Social de Grandes Inváli
dos y Huérfanos de Fallecidos por Accidentes de Trabajo o En. 
fermedad Profesional. 

dI La revalorización de pensiones percibidas por causa de · 
accidentes de trabajo o enfermedades prOfesionales cuando asl 
fuera acordada. 

e) El Importe de los gastos de administración del Fond 10 
que fijará anualmente la Dirección . General de Previsión. e • 
propuesta de la Junta Administrativa. 
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f) Cualquiera otro gasto que. -a propuesta de la Junta Ad
q:¡ln istrativa. sea ordenado por el Ministerio de . Trabajo. 

Art. 20. Para satisfacer las obligaciones enumeradas en el 
articulo anterior. el ·Fondo dispondrá de los siguientes medios 
econ6mlcos: ' . 

1.0 Las .cantidades resultantes de aplicar el reparto anual 
de gastos de compensación que acuerde el Ministerio de Tra
baJo. a propuesta de la Junta Administrativa del Fondo. sobrE 
las primas recaudadas por las entidades aseguradoras de acci
den tes de trabajo por incapacidad permanente y muerte y la 
Caja Nacional. tomando C011;l0 base impositiva el importe de 
las primas por ellas percibidas pn el ejercicio anterior. 

2.° , El importe de las diferencias que sobre las primas se 
establezca en las pólIZas con riesgo de enfermedades profesio
nales. conforme a 10 dispuesto en este Reglamento. 

3.° El Importe de las rentas y pre8taciones antioipadas por 
el Fondo Compensa dor. en los casos de patronos no asegurad08. 

4.° El 1 por 100 de las cuo~as recaudadas por el ServicIO 
de Reaseguro ' de Aécidentes de Trabajo. 

5.0 El saldo de Reha bili tación de la Caja Nacional de Se
guro de Accidentes de Tratajo y el 1 por 100 de recargo pre
visto en las Tarifas OH::iales aplicables a l cálculo de la prima 
única 'coste de ren ta. 

6.. El saldo resultante de la liquidación del Seguro de En· 
fermedades Profesionales. 

, Art. 21. Las inderr.nizaciones derindas de la Incapacidad 
temporal producida por enfermedades p:cfesionales serán aten
didas directamente por las Emp:-~as a:.¡~c:izacas o por la En
tidad aseguradora con la ' que estuviera concer~:lo el Seguro 
de .' Accidentes del Traba~o. 

Art. 22. t .o Si la rmpresa en que t:,abajase el cbrero afec
tado '1>or enfermedad proteslonal n9 tuviera concertado el Be
guro de Accl.dentes de Traba~o resflonderá del pglto de todas 
las prestaciones que la legislación del Szguro es~blezca. con
slderát;¡dose incluida ep ell?S el valor de la prima única coste 
de rerita que deba sa~lsfacer al trabajadcr enfermo o a sus· 
cterechohabientes. cuya prima será, ingresada por el empresa
rio en la Caja Nacicnal c:m los recargos que para pa!.ronos ~o 
asegurados» sefiala la legislaCión de Acclcjentes de TrabaJo. En 
caso de re::lamación con~enciosa lm~ la Mag1stra~ura. formu
lada · por el trabajador o sus derechehablentes. r esponderá di
rectamente el empresario y subs'ijiarlamen~ el Fendo de Ga.
·rantía. siempre que se prcduz~an I:Js supuestcs es~iJl ecldos en 
dicha leglsla.ción. Las posibles d~ficlEncias del ' citado Fonejo 
se~ suplidas por la Reserva Especial establecida en el articu-
lo 10 del Decretó 7S2¡ l SGl. ' 

2,Q El pago de la ren~ se efectuará por el Fondo Compen
sador. a quien resarcira. cuando proceda. la Caja. Nacional. 

. "Art. 23. En el caso previsto en el articulo an~erior. las con
secusnc:as económicas . deriv.adas del aum~nto o disminución 
de la pensión iniciill se impu~rán a l Fondo Compensador . del 
Seg\1ro. 

Art. 24. 1. Anualmente el Fondo Compen~ador formalii!:ará 
su Presupuesto. en el que se reflejará el cál ~ulo a prOXimado de 
las atenci0I:1es a satisfacer en el siguiente ejercicio. que some
terá a la aprobaCIón del Ministerio de Trabajo. determinando la 
proporCión y cuantía de cada uno de los distintos recursos eco-
nómicos previstos en el artículo 2::1. , 

2. Cuando 'el incremento de los ga¡¡tos as! lo réqulera. la 
Junta Administrativa. pn,via aprobaci(ÍqJ, del Ministerio de 
'I'iiibajo. podrá efectuar derramas de cuutas complementarias. 

Art. 25. El reparto anual de los gastos .del Fondo sobre las 
primas recau,dadas por las Entidades Aseguradoras de Acci
dentes del Trabajo se efectuará con arreglo a las normas si
~íentes: 

1.& Durante el mes 'de diciembre de cada afio la Caja Na
cipnal del Seguro de Accidentes del Trabajo pon:lrá en conoci
tnM:nto de la Junta Admirlistrativa del Fondo C;::ompensador del 
lItmorte de las' primas recaudadas en el ejerciciQ anterior se-
gún' Balance. , 

.. pentro del mismo plazo la Confederación Nacional de En
tl~es de Previsión Social facilitatá idénticos datos de todas 
las Compañias y Mutualidades que practiquen el Seguro de 
Accidentes del Trabajo. 

;.~.' La Junta Administrativa. a la vista de dicha documen
tación. propondrá a la Dirección General de Previsión, dentro 
d~l . primer trimestre de cada año. el porcentaje que haya de 
apflcarse sobre las. indicadas primas para obtE'ner la aporta
ción global calculada. La Dirección General de Previsión dic-

tará la Resolución que estime pertinente. dentro de los treinta 
días sfguientes a la recepción de la propuesta. ' 

3.& Las aportaciones resultantes serán ingresadas a' dispo
sición dél Fondo Compensador durante el mes de jUiio de cada 
año. de la forma siguiente: 

a) Por la Caja Nacional directamente las que a ella corre.s
pondiesen en función a su cartera. 

bl Por la Confederación Naciona l de Entida des de Pre~isIÓ!l 
Social la cantidad global que corresponda a todas y cada una 
de las Compañias y Mutualidades que a seguren el riesgo de Ac· 
cidentes de Trabajo. A tal efecto. la Confederación comunicarll 
antes del día l.o de junjo de cada año a las Compañias y Mu· 
tualidades afectada~ la cantidad que les corresponde aportar 
y que deberán poner a su dispOSición antes del l.0 de julio. 

¡..a ComPañia o Mutua1idad que se estime perjudicada en la 
aportacióp que se hubiere sefialado podrá recurrl.r ante la DI· 
rección General de Previsión. preVio Ingreso en el plazo Hjado, 
en calidad de depósito. elel importe de la aportación. slende 
su fallo Inapelable. 

4,' Las Compafiias y Mutua lidades que no Ingresen dentro 
de plazo la aportación correspondiente incurrirán en el recargo 
del 10 por 100 en concepto de mora. que Ingresarán. juntamen-' 
te con el principal. en el Fon:lo Compensador dentro de los 
diez días si~uient€s. SI el retraso fuese superior a sesenta dias. 
el recargo se elevará , a l 20 por IDO, La reclamación del déQíto' 
se aj ustará a lo dispuesto en el Decreto 1.137/ 1960. de 2 de ' 
.l unio,. y en caso de incumplimiento se aplicarán fas sanciones 
prevlst.a4 en la legislación general de Accidentes de TraQalo. 

6.& Respecto a los organismos y entidades ase&.urados por 
Convenios espeCiales cou . la Caja Nacional. la Juntfa Adminis
trativa del Fondo Compensador determinará la forma y cuan
tía de su aportación al mismo. 

Art 26. El Importe de la sobreprlma que pueda establecer 
el Minister io de Trabajo. de conformidad con lo dispuesto 'en 
el articulo 6.° del Decreto 792/ 1961. de' 18 de abril . será perci
bido por Ja Caja Nacional. Compafila o Mutualidad Que tenga 
asegurado el riesgo de Accidentes de la Empresa obligada al 
pago de la misma. La Entidad aseguradora vendrá obli(iada a 
ingresar en el Fondo Compensador su importe. sin deducción 
alguna. dentro 'del trimestre natural siguiente a su percepción. 
Transcurrido dicho plazo sin haberlo efectuado. Incurrirá en 
el recargo de mora del 20 por 100.' Que Ingresará juntamente 
con el principal . 

Art. 27. En el primer trimestre de oada afio la Junta Ad
ministra~!va del l"oQdo llevará a cabo la liquidación del eJer
cicio. anterior y la redacción de la Memoria y 8alance en el que 
se reflejará la gestión financiera de aquél. que remitirá a la' 
Dirección General de Previsión para su trámite reglamen-
~~ . . 

Art. 28. La Contabilidad del Fondo Compensador ' de 'Accl
dent~s del Trabajo y Enfermedades Profesionales formará par
te de la general de la Caja Nacional de Seguro de Accidentes 
de Trabajo. pero con separación -de s~ gastos e ingresos. 

Art. 29. . El Fondo Compensador del Seguro de Accidentes 
de Trabajo y Enfermedades Profesionales habrá de con.stitUil' 
las siguientes reservas: . 

1.& Reserva general 
2.' Reserva especial. 
3." Reserva I obligatoria de la Obra Social de Grandes In

válidos y de Huérfanos de Fallecidos por Accidentes de TrabaJo 
y Enfermedades Profesionales. 

Art. SO, La Reserva General estarA destinada a asegurar la 
estabilidad financiera del Fondo. Su limite máximo será de 
igual importe al de la siniestralidad media anual prevlslble y 
se destinará a su constitución el 5 por 100 de los ingreSOl 
anuales. • 

Art. 31. La Reserva EspeciaL Be de¡¡tlnarA 'a suplir al f'on
do de Garantía cuando sea necesario en la reparaCión· de loo 
siniestros que se produzcan por enfermedad profesional er 
trabajadores a l servicio de patronos lino segura dos» e insol 
ventes; o asegurados en entidades en periodo de liquidación sil 
activo suficiente para atenderlos. Su nivel se determinará po. 
la Junta Administrativa del Fondo Compensador y se desti· 
nará a su constitución. como limite máximo. el 5 por 100 de 1JI 
sobre prima cobrada por mayor riesgo de enfermedades . prole
slonale6. 

Art32. La Reserva Obligatoria de la Obra Social de Gran· 
des Inválidos y de Huérfanos de Fallecidos por Accidentes dE 
Trabajo y Enfermedades Profesionale.s se destinará a COMU
tUir un patrimonio autónomo dedicado al ,cumplimiento de 101 
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fines de esta Obra· y estará Integrada por el 1 por 100 de las 
cuotas recaudadas por el Servicio de Reaseguro de Accidentes 
de Trabajo. y la cuota que sobre los demás ingresos del Fondo 
acuerde anualmente el Ministerio de Trabajo. a propuesta de 
la Junta Administrativa de aquél. asl como por las donaciones. 
legados o cualquiera otra aportación procedentes de particula
res. empresas u organismos. 

CAPITULO IV 

Prevención de Accidentes de Trabajo 
y Enfermedades Profesionales 

Art. 33 Es obll:saclón Inexcusable de las empresas cumpli
mentar con meticulosidad y pront1t~d las normas dictadas o 
que se dicten por los Organismos competentes para prevenir los 
riesgos de Accidentes de Trabajo o de Enfermedad~ Profe
s1on~les. 

Art. 34. l. Sin perjuicio · de su responsabllldad directa. las 
empresas cumplimentarán sus obligaciones en esta materia. 
bien por si mismas o agrupándose con otras para coordinar 
entre si los medios ele que dispongan. a efectos de obtener los 
mejO(es resultados en la prevención técnica y médica de los 
slnlestros. También podrán ~ontratar el c~pllmlento de es
tas obligaciones con la entidad que le tenga asegurado el ries
go con los Organismos Oficiales especializados en la materia o 
con las organizaciones técnicas que a tal efecto se creen y es
tén aut9rlzadas por el Ministerio de Trabajo. previo Informe 
del Instituto Nacional de Medicina y Seguridad del Trabajo. 

2. Las organizaciones técnicas autorizadas serán Inscritas 
en el Registro de Entidades Aseguradoras de Accidentes del 
Trabajo del citado Ministerio. en una Sección Especial que al 
efecto se crea dentro del mismo Registro. " 

Art. 35. L La Inspección de Trabajo vigilará el cumpli
miento de las obligaciones correspondientes a las empresas en 
materia de Seguridad e Higiene y propondrá las sanciones que 
correspondan con arreglo a 10 dispuesto en el Decreto 931/1959. 
de 4 de ' Junio. . 

2. La facultad de inspección y, en, su caso, la determina
ción de la sanción correspondiente compete a las Jefaturas de 
Minas, . por 10 que respecta a las industrias. cuya vigilancia en 
esta materia tiene encomendada. 

3. El Instituto Nacional de Medicina y Seguridad del Tra
baJo comprobará la eficacia de los reconocimientos y de las 
medidas de prevención. oyendO a la Dirección General de Sa
nidad en 10 que afecta a las medidas sanitarias y practicando, 
a través de los Servicios Médicos de Empresa o directamente 
exámenes a los trabajadores y estudios técnicos del grado de 
peligrosidad o insalubridad de toda clase de Industrias. obser
vando y proponiendo las pertinentes medidas preventivas. 

. 4. Los Jurados y Médicos de Empresa, los Comités de Se
gurldad e Higiene y, en su defecto, los Enlaces Sindicales pro
curarán que en sus respectivas empresas se adopten con la má
xima eficacia las medidas de prevención adecuadas; en otro 
c:8so, 10 pondrán en conocimiento de la Inspección de Trabajo 
o Jefatura de Minas, según corresponda a los efectos indicados. 

5. Uno y o~o Organismo pOdrán solicitar, antes de adop
tar la decisión Que estimen oportuna, el asesoramiento del Ins
tituto Nacional de Medicina y Seguridad del Trabajo. 

Art. 36. l . Cuandb la peligrosidad de un centro Ide tra
baJo, una vez observada, no haya sido corregida, la Inspección 
de Trabajo, la Jefatura de Minas, el Instituto Nacional de Me
diclnay Seguridad del Trabajo o la Organización de Servicios 
Médicos de Empresas 10 pondrán en conocimiento de la Junta 
Adm!nlstratlva del Fondo Compensador, quien, a su vez, pro
pondrá a la Dirección General de Previsión las oportunas me
didas de corrección. 

2. Las empresas que a propuesta de' Ministerio de Industria 
y aquellas otras que como consecuencia de las medidas de 
control efectuadas por el Instituto Nacional de Medicina y Se
gurldad del Trabajo demuestren que las medidas de prevención 
por ellas ' adoptadas han resultado y se. mantienen eficaces, 
podrán solicitar del MinIsterio de Trabajo la reducción de las 
primas m1nimas. 

Art. 31. 1. La Dirección General de Ordenación de Tra
baJo, en el ejercicio de las facultades que tiene atribuidas, con
tribuirá al mejor cumplimiento del Decreto Que desarrolla este 
Reglamento y muy especialmente con las Slgui~n~ funciones: 

a) Aprobando, previo informe del Instituto NaCional de 
Medicina y Seguridad de Trabajo y llQuellos Organismos que 
sean' de precepto o adecuados a cada caso, las normas olnstruo
c10Dea espedfleas sobre Se¡uridad e HIiiene. 

b) Impulsando ' el Interés de Empresas y trabajadores en 
materia de prevención, a través de. los Comités de Seguridad 
e Higiene promoviendo su aumento y vigilando su- funciona
mfep.to. 

c) Manteniendo una adecuada divulgación de los problemas 
Que afectan a la seguridad e' higiene del trabajo en el mayor 
número posible de centros laborales. 

d) Colaborando ' con el Instituto Nacional de Medicina y 
Seguridad del Trabajo en' la experimentación del Material de 
Protección Personal del Trabajador y en el examen de los mo
delos presentados a aprobación de la Dirección General de 
Trabajo, . 

e) Organizando un Museo de ' material que Interesa a la 
prevención de los riesgos profesionales para su conocimiento 
y estudio de empresas, productores y público en general. 

2. El Fondo Compensador contribuirá económicamente para 
el eficiente cum~lento de 10 diSpuesto en los apartados C), 
d) y e). ' , 

Art. 38. l . Todas las Empresás que hayan de cubrir pUf3-
tos de trabajo con riesgos de enfermedades profesionales rela
cionadas en el cuadro anexo al Decreto 792/ 1961 están Obligadas, 
a practicar un reconocimiento médico preVio a la admisión de 
los trabajadores que hayan de ocupar aqUéllos y a reallzar los 
reconocimientos periódicos Que se ordenen. Los reconocimien
tos serán obll3&tortos y gratuitos para los trabajadores a Quie
nes se les abonará, si procede, los gastos de desplazamiento y 
la totalidad del salarlo Que por tal causa puedan dejar de 
percibir. 

2. SI la Indole de la actividad pudiera implicar riesgoS de 
enfermedad Intectocontaglosa o mayor predisposición para ella, 
la periOdicidad y medios de realización de tales reconocimientos 
habrán de sujetarse a los que por motivos epidemiológicos esta
blezca la Dirección General de Sanlda1. 

3. Las entidades Aseguradoras ~stán Obligadas antes de 
formalizar ,el Seguro de Accidentes de Trabajo a_ conocer el 
certificado 'del reconocimiento médico previo, haciendo constar 
en la póliza correspondiente que tal obll ~aclón quedó cumplida. 
También deberán conocer los resultados de los reconocimientos 
médicos periódicos. 

4. En . casos excepcionales. debldO$ a las exigenCias de la 
forma obligada de contratación laboral, se concederá por la 
Entidad Aseguradora un plazo máximo Igual al del periodo de 
prueba. Que señale la correspondiente Reglamentación de Tr&
bajo para la efectividad de estos reconocimientos. 

Art. 39. l. La Dirección General de Previsión. a propuesta 
del Fondo Compensador y previo dictamen del Instituto Nacio
nal de Medicina y Seguridad del Trabajo. dictal)l las InStruccio
nes médicas por las que habrán de regirse dichos reconocimien
tos, asl como para el diagnóstico y calificación pAra cada cla.se 
de enfermedad profesional y fijará la frecuencia con Que en 
cada una deban efectuarse los reconocimientos periódicos. 

2. En aquellas industrias en ql:le se trabaje con rles:so de 
neumoconiosis y silicosis. las Instrucciones. Imilcadas ·tendrán eD 
cuenta las normas que establezca el Patronato Nacional AnU
tuberculoso y de las Enfermedades del Tórax. a tenor de lo 
dispuesto en la Ley de 26 de dlclemMe de 1958. 

3. La responsabilidad de efectuar los reconocimientos . a 
que se zeflere el articulo anterior recaerá siempre sobre la Em
presa. Subsidiariamente podrá recaer en los Organismos enu
merados en el artiCUlo 34 de este Reglamento. 

Art. 40 l . El resultado de los reconocimientos previos y pe.. 
riódlcos será anotado en la cartilla sanitaria del obrero, avalado 
con la firma del. Médico que efectúe el reconocimiento y el sello 
de la Empresa o, en otro caso. del Organismo o Entidad Que 
le haya sustituido en esta obligación. Las Empresas no podrán 
cQPtratar trabajadores que en el reconocimiento previo no ha
yan sido calltlcados como «aptos para el trabajO a Que se les 
destina». 

2. La cartilla sanitaria de que habrán de ser provistos los 
obreros Que presten ' sus servlcl~ en Empresas con riesgo . d~ 
enfermedades profesionales será la misma ordenada con cal'áe
ter general por la Organización de los Servicios Médicos de Em
presa. 

Art. 41. l . La /Inspección de Trabajo comprobará que QUien 
presta sus servicios en cualquier ceI}tro con 'riesgo de enter
medad profesional esté dotado de la cartilla sanitaria y declir 
rado apto en los reconocimientos previos y periódicos para el 
trabajo Que realice dentro del plazo de validez del reconoci
miento correspondiente. 

2. El Fondo Compensador del Seguro de Accidentes del Tra
bajo y Enfermedades Profesionales. mediante sus servicios pro
pios o concertados, reallzará las Comprobaciones de los recono
cimientos médicos en forma de Inspección, proP9n1endo. en su 
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caso. a la Dirección O~neral de Pr",visión las sanciones a Que 
haya lusar. tf ni : ndo. en cuenta en caso de siniestro lo pr2visto 
en el articulo 55. del Reglamento d.e Accid~ntes del Trabajo. 

CAPITULO V 

Dlarnóstlco y canflcaclón de las enfermedades profesionales 

A) De las situaciones e incapacidades 

Art. 42. El diagnóstico y callficación de las enfermedades 
profesionales que se pongan de manifiesto como consecuencia 
de los reconocimientos previstos en el articulo 38 serán some
tidos al dictamen de los Servicios Médicos del Fondo Com
pensador. 

Art. 43. Las situaciones de los trabajadores en orden a l~s 
enfermedades profesionales serán las siguientes: 

a) Periodo de observación. 
b> Traslado de puestos de trabajo. 
c) Baja en la empresa o Inqustria. 
d> Incapacidad temporal. 
e) Lesiones. mutllaciones o deformaciones definitivas que. 

sin llegar a constituir Incap\lcldad permanente. supongan una 
merma de la integridad fisiéa del trabajador. 

f) Incapacidad permanente parcial para la p'rofesión ha
bitual 

g) Incapacidad perrilaBente total para la profesión ha
bitual. 

h) Incapacidad permanente absoluta para todo trabajo y. 
en su caso. gran invalidez. 

!> Muerte: 

Art. 44. l. Tendran la consideración de periodo de observa
ción la situación del trabajador durante el tiempo necesario. 
que no po::irá exceder de seis meses para el estudio médico de 
su enfermedad cuando haya necesidad de aplazar el diagnós-
tico definitivo. ' 

2. Durante el periodo de observacló ncorresponderá a qUien 
tenga asegurada l~ IncapaCidad temporal de accidentes del 
trabajo dispensar las prestaciones sanitarias precisas. asl · como 
el abono del 75 por 100 del salario si el presunto enfermo hu-
biera causado baJ.a en el trabajo. , 

3. Todo , trabajador. al término del periodo de observación. 
será declarado apto o pasará a alguna de las demás situaciones 
Indicadas en el articulo anterior. ' 

Art. 45. l. En- los casos en que como consecuencia de los 
reconocimientos mé41cos se descubra algún síntoma de enfer
medad prOfesional que no constituya mcapacldad temporal. pero 
cuya progresióñ sea posible evitar mediante el traslado del 
obrero a otro puesto d'e trabajo exento de ries5ó. se llevará a 
cabo dicho traslado dentro de la misma empresa. 

2 . . Especiflcamente el primer grado médico de silicosis estará, 
Incluido en esta situación. 

3. Los médicos que en el ejercicio d,.e sus funciones descu
bran dicha situación Informarán de tal circunstancia a las 
empresas especificando si el cambio ' tAene carácter temporal 
o definitivo. debiendo hacerlo también a la Delegación de Tra
bs~o correspondiente y a la entidad con la que esté contratado 
el Seguro de Accidentes del Trabaj9. ' 

4. Cuando a c~nsecuencia .del traslado se asl5ne al traba· 
jador un puesto compatible con su eStado. que tenga fijada 
me'i10r retribución de la que venia disfrutando en su anterior 
trabajo. se le abonará el salario que anteriormente venía per
cibiendo. excepto las retribuciones ligadas directamente a la 
producción que fueran exclusivas del puesto de procedencia 
En circunstancias económicas especiales para la empresa. p" 
drá ésta. a petición razonada. solicitar de 'la Delegación Pr" 
vlnclal de Trabajo la reducción del salario de estos prodUC
tores. y la D~legación. previos los informes que estime opor
tunos. resolverá según proceda. sin que eQ ningún caso el ,salarlo 
Que fije pueda ser inferior al señalado p'ara la nueva categoría 
de trabajo asignada al obrero. 

Art. 46. 1. Las empresas están ob1l5ad~. a cumplir los 
dictámenes médicos d", traslado de los trabajadores afectos de 
síntomas de enfermedad profesional sin incapacidad . temporal 
y deberán comunicar esta circunstancia al Fondo Compensador 
en cada caso ~ue se produzca: , 

2. Cuando- las eripresas o los trabajadores discrepen por 
causa justificada del dictamen médico que aconseje el cam
bio d", trabajo. someterán el caso a los Tribunales médlco~ 
provinciales que funcionan en las Delegaciones del Instituto 
Nacional de Previsión. aportando los antecedentes médicos y 
especificando los motivos de su oposición El Tribunal médico 

resolverá en el plazo de quince dlas' la reclamación hecha y su 
dictamen t",ndrá carácter ejecutivo pa! a ambas pa,·tes. 

Art 47. Los dictámenes de los Td bunales méc ico3' provin
ciales podrán ser impugnados ante el Fondo por ¡as emprc~as 
y los obreros en el plazo máximo de quince dlas. sin que ello 
les exima Elel cumplimiento provisional de los mismos. apor
tando cuantos medios de prueba estimen convenientes. 

El Fondo resolverá oyendo al Instituto Nacional' de Medi
cina y Seguridad del Trabajo y recabando cualquier otro in
forme que juzgue oportuno. Sus fallos son definitivos y se ~ 
municarán a las partes Interesadas y a las Delegaciones de 
Trabajo para que ~lgi:en su cumplimiento ' 

Art 48. Cuando no fuera pOSible el trasla:lo. a juicio ct'e 
la empresa. previa conformidad de la Inspección de Trabajo. 
será el trabajador dado de baja en aquélla e inscrito con ' de
recho preferente para ser empleado por la Oficina de Colocación 
y perCibirá mientras no sea ocupado. con cargo a la empresa. 
un subsidio equivalente al salario integro durante un periodo 
de doce meses. Transcurrido este plazo. si subsistiera el des
empleo. percibirá con cargo al Fondo Compensador el indicado 
subsidio durante seis meses más. Durante este periOdo de die
ciocho meses. si necesitara tratamiento para su enfermedad 
profesional. le será dispensado por la enti:ad asegu:'adora de 
accidentes del trabajo o empresa autor~ada para asumir la 
incapacidad temporal ' 

2. La Indicada prestación económica cesará antes de exp)
rar tales plazos si la Oficina de Colocación ofrece al trabajador 
un puesto adecuado a su categoría profeSional. En- caso dé 
discrepancia. resolverá. la Inspección de Trabajo. 

Art. 49. Las Empresas. una v~z abonada la prE'stación co
rrespondiente a la última mensualldaa a Sl! carJo remitirán 
a la Delegación Provinciál de Instituto Naci:mal de Previ
sión. dentro del plazo de cuarenta y ocho horas de su abono. 
copia de la autorización otor~ada por la D :le~ación de Tra
bajo en orden al cese del trabajador y certificación patronal 
acreditativa del salario del obrero y de la cuantía de la indem
nizacló;-¡ mensual satisfecha. asl como el periOdO a que se con
trae la misma. para que sin solución de continuidad se abone 
al productor el subsidio por el Fondo comp2nsador. 

Art. SO. Los trabajadores que hayan causado baja 'eb la 
Empresa o Industria por razón de enfermedad profesIonal de
berán ser sometidos por el Fondo a reconocimiento médico 
por Id menos una vez al , afio. 

BJ De la Incapacidad temporal 

Art. 51. Se c6nsidera incapacidad teml?oral la provocada 
por toda afección recuperable que. Imordi endo el trabajo. exi
ja o no la asistencia sanitaria. 

Art. 52. l. La duración de la incapacidad temporal no 
pOdrá exceder de dieciocho meses. siendo condición Indispen
sable que el trabajador preciSe durante este periodo. continua 
o alternativam",nte. tratamiento médico. 

2. E: periOdo de Incapacidad temporal dará derecho a la 
percepdón del 75 por 100 del salario en concepto de ind: mni
zación. siendo incompatible con las prestaciones económicas 
del Seguro de Enfermedad o de las que por las mismas raUsas 
perciba por -accidente de trabajo. 

Art. 53. La incapacidad temporal será atendida directa
mente por la entidad aseguradora de Accijentes de Trabajo 
o la E'mpresa autorizada. en su caso. sin perjUicio de .la Ins
pección y atribuciones del Fondo Compmsador. 

Art. 54. Correrá a cargo del Fondo Compensador la asis
tencia médica necesaria a partir del término de dieciocho me
ses de incapacidad temporal por causa d", enfermedaq, profe
sional. siendo obl!Jatorio declarar la incapacidad .permanente 
que proceda. Se entende'rá modificado en este sentido. en lo que 
a las enfermedades prOfesionales se refiere. el articulo . 19 del 
Reglamneto de la Ley de Accidentes del Trabajo. 

e) De las l esiones y mutilaciones 

Art. 55. 1. Las compensaciones en metá lico debidas a le
siones. mutilaciones o deformidades definitivas que. sin llegar 

I a constitutir incapacidad permanente. supon5an una m~rma 
de la integridad fisica del trabajor por causa de enfermedad 
profeSional serán 'indemnizadas de una sola vez por el Fondo 
~ompensador o patrono no asegurado. en su caso. mediante las 
~ ntregas de capital fijadas en el baremo anexo al texto refun. 
Ido del Reglamento de la Ley de Accl:lentes del TrabajO . 

2. La aplicación del b-ªremo será señalada por el Fondo. 
~revia cal!ficación del Tribunal Provincia! I Médico previ; to en 
el articulo 36 del Reglamepto de Accidentes del Trabajo 

Art. 56. Las Entidades aseguradoras o el patrono Que bu-
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blere asumido el riesgo de Incapacidad Temporal están obliga-
40s. en los casos en que el trabajador cause alta eh aquella 
situación. con alguna lesión residual que nq constituya inca
pacidad permanente, a notificar , dentro de ', las setenta y dos 
horas siguientes el alta a la Delegación del Instituto Nacional 
de Previsión correspondiente a la provincia en que haya ocu
rrido d siniestro. las situaciones que puedan estar incursas en 
la aplicación del baremo. 

B) De Zas tncapactd4des permanentes o muertes 'JI grandes 
inváltdos 

Art. 57. Las clases de Incapacidad permanente por causa 
de enfermedad profesional, así como la cuantía de las Indem
nizaciones. serán las que establece el vigente texto refundido de 
la Ley de Accidentes del Trabajo y Reglamento para su apli-
cación. -

Art. 58. 1. El operarlo afecto de Incapacidad pennanente 
absoluta por causa de enfermedad profesional se calificará 
como gran invilido cuando como consecuencia de pérdidas ana
tómicas o funcionales no pueda realizar los actos más esenciales 
de la vida (como vestirse. desplazarse o análogos). necesitando 
la asistencia' constante de otra persona, 

Z. La calificación de grandes inválidos corresponderá al 
'Fondo Compensador y contra el acuerdo de su Junta Adminis
trativa se podrá Interponer recurso de alzada ante la Direc
ción General de Previsión en el plazo de quince días naturales 
a contar de la fecha de notificación. 

, Art. 59. Es indemnizable la muerte que tenga por causa la 
enfermedad profesional. Para que pueda otorgarse pensión por 
fallecimiento a consecuencia de enfermedad prOfesional será 
obligatoria la práctica \de la autopsia del causante, salvo las 
excepciones que se estaolecen en este Reglamento para los ca
sos de revi$lón por muerte de los pensionistas. 

Art. 60, 1. Se considerará como fecha de cese en el tra¡ 
bajo la de la baja, por pase a las situaciones previstas en este 
Reglamento , como de carácter temporal y como fecha detennl
nante de la Iniciación dcl derecho a perCibo d'e renta por In
capacidad permanente la del dictamen dellnitlvo del diagnós
tico emitido por el Fondo Compensador, en armonía con lo pre
visto en el articulo 24 del Decreto 792/ 1961. de 13 de abril. o la 
del término de las situaciones temporales reglamentarias en 
qúe el trabajador hubiera estado incurso y, en todo caso" la 
fecha de la última percepCión del salario. . 

2. La fecha de efecto de la 'Pensión a favor de los derecho
hlfoQlentes por causa de enfermedad profesio~al vendrá deter
minada por la del fallecimiento. 
. Art. ¡n. Será Incompatible la percepción 'simultánea de In

demnlte.clones por IncapaCidad permanente con las correspon
dientes a la !ncapacldad temporal .y demás situaciones regula
das en este Reglamento, asl como el percibo de éstas con las 
prestaciones económicas del Seguro de Enfermedad, 

Art. 62. Siendo el sistema financiero de reparación de la 
enfermedad profesional el de reparto de rentas. no será aplica
ble a los pensionistas de enfermedades profeSionales lo dispuesto 
en el artículo 50 del vigente Reglamento de Accidentes del Tra-
bajo. ' 

Art. 63. Cuando la Incapacidad permanente o la muerte se 
proctul!can con posterioridad a la fecha en que el trabajador haya 
sido trasladado a puesto compatible con su estado por causa de 
enfermedad profesional y tuviera menor retribución computable, 
o el trabajador hubiera ~ausado baja en el trabajo. se fijará la 
cuantía de la indemnización permanente Que le corresponda en 
proporción al salario perCibido durante los doce mes~ Inmedia
mente anteriores a su traslado o cese. 

,Art. 64. l . 'Todos los pensionistas quedan obligados a soli
citar autorización del Fondo para realizar cualquier clase de 
trabaj:> por cuenta ajena. que concederá o no teniendo en cuen
ta la peligrOSidad del trabajo a que quiera dedicarse . . 

2. La desobediencia del pensionista a lo resuelto por el Fon
do originará la suspensión temporal o definitiva de la pensión 
concedida, previo acuerdo de la Junta Administrativa, sin perjul· 
clo de la responsabilidad de la empresa que le hubiera admitido, 
si 'a ello hubiera lugar. 

, 3. Será Obligación de los pensionistas por enfermedad profe
sional someterse al tratamiento médico y asistencia sanitaria que 
acuerde el Fondo Compensador, dando lugar la Inobservancia de 
estas obllgaciones a la suspensión de la renta, 

Art. 65. La 'baja en el trabajo como consecuencia de enfer-
, medad profMlonal que ocasione la Incapacidad pennanente no 
podrá significar para el Jlltsmo la pérdIda de la cualidad derivada 
de su tnbaJo, a , efectos de continuación -en el racionamiento. su
m1nJ.st.ro y prestaciones complementarias en espeCie, cuando éstas 

se disfruten por los trabajadores empleados en la mjsma indus.
tria por razón de su oficio. 

Art. 66. 1. Las Empresas notificarán al Fondo Compensador, 
a través de las Delegacionel' Provinciales del Instituto Nacional 
de Previsión los casos de enfermedad profesional Que se produz
can entre MIS trabajadores y facilitarán cuantos datos e Informa
ciones le sean requeridos por los órganos InspeCtores del Minis
terio de Trabajo, Fondo Compensador o Entidades Aseguradoras 
de ACCidentes del Trabajo. 

2. Igualmente comunicarán a las Entidades Aseguradoras, a 
los efectos de ¡¡lo reparación económica y sanitaria que proceda. 
todos los casos de incapacidad temporal diagnosticados por 108 
médicos de Empresas o Entidades autorizadas. dentro' de las cua
renta y ocho horas siguientes de emitid()l el Informe. acompañan
do a 1!J, notificación el dictamen médico correspondiente 

Art. 67. Las Entidades Aseguradoras o Empresas autoriza. 
das para asumir el riesgo de Incapacidad temporal remitirán a 
la DelegaCión Provincl~l del Instituto Nacional de Previsión en 
un plazl) que no excederá de diez días a contar del alta de inca
paCidad temporal los documentos indicados en el articulo ante
rior con el centificado médico de alta. En los casos en que se 
derive IncapaCidad permanente o muerte, enviarán. 'además, el 
«Parte ,de Incapacidad Permanente», según modelo oficial. 

Art. 68. l. La Junta Administrativa del Fondo Compensa-
dar resolverá de modo Inmediato, con carácter provisional, los 
expedientes de renta por causa de enfermedad prOfesional. cual
quiera que sea la responsabilidad derivada de la misma, al ser 
recibidos los decumentos básicos indispensables. sin perjuicio del 
reintegro que proceda de qUienes estén obligados a su repa-
ración. ' . 

2. El Fondo Compensador requerira a los «Patronos no ase~ 
guradcs» para que en el plazo de un mes depositen en la Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes del Trabajo el valor de la 
prima única coste de la renta con los recargos correspondientes. 

3. Transcurrido este plazo sin haber efectuado el Ingreso, el 
Fondo Iniciará de oficio ante la Magistratura de Trabajo el pro-. 
cedlmlento contencioso establecido en la sección quinta del, 
texto refundido de Procedimiento Laboral del Decreto de 4 de 
julio de 1968, ejerciendo los derechos y acciones reconocidos al 
trabajador vlctlma de la enfermedadprofesJOnaL 

. Art, 69. Los expedientes de enfermedades profesionales de
berán completarse por las Entidades aseguradoras en un plazo 
máximo de tres meses. a contar de la fecha de su Iniciación. 
siempre que no existan causas justificadas no Im~utables a 
las mismas. ' 

Art, 70. 1. El trabajador al que no se le preste la asistenc~ 
sanitaria prescrita por los Servicios Médicos de Empresas o 
Entidades autorizadas con ocasión de enfermedad profesional 
podrá acudir al Fondo Compensador en demanda de la referida 
asistencia. El Fondo estará obligado a prestarla y abonar la 
indemilización económica por incap¡¡.cidad temporal si resul. 
tare justificada su reclamación. ' , 

2. El Fondo Compensador si no fuera reintegradO por quien 
proceda de los gastos ocasionados. remitirá a la Magistratura 
de Trabajo certificación del descubierto para su exacción por 
la vía de apremio. ' , 

Art. 71. En caso de discrepancia sobre el certificado patro
nal de salarios. el Fondo , Compensador remitirá este documen· 
to a la Inspección Provincial de Trabajo con las observaciones 
pertinentes para que compruebe y determine el salarlo apli
cable y acordará. acreditada que le sea la incapacidad, la re
solución provisional del expediente con ,los datos de la certi
ficación sujeta a comprobación. 

CAPITULO VI 

Vía administrativa 

Art. 72. 1. Todos los trabajador~s que se cODsideren afec
tados de enfermedad profesional y los derechohabientes de 
los fallecidos podrán hacer uso de la via administrativa por 
escrito o por comparecencia personal ante la DelegaCión Pro
vIncial del Instituto Nacional de Previsión más prÓXima a su 
residencia. En ambos casos las reclamaciones se harán constar 
por escrito y por duplicado. La Delegación Provincial devol
verá al reclamante el duplicado sellado con el recibi y fecha. 

2, Para que sea lidmitida la reclamación administrativa 
el texto de la misma deberá contener los sigUientes datos: 

Nombre y apellidOS del trabajador. 
Nombre de los padres. 
Fecha de nacimiento. 
Domicilio, a efectos de notificaciones. 
Empre.aa dando presta sus servicios y .intidad aHiW"aclora 

'\ 
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de accidentes del . trabajo con indicación del domicUio en el 
momento de la rec:amación, . expresando la clase de trabajos 
efectuados y los oficios desempeñados durante los últimos cinco 
años. ' 

Empresas para · las que ha trabajado en los ' últimos cinco 
años, consignando los periodos de permanencia, oficios y pro
fesiones deseII\peñados y especialmentE:! aquellos trabajos que 
se estimen causantes de <la enfermedad profesional. 

Deoerán consignarse asimismo los ' periodos en que haya 
permanecido en paro durante dicho plazo. 

Diagnóstico y fecha, aunque sea aproximada, del reconoci
miento medico · preVio y de los -reconocimientos periódicos que 
haya sufrido' a efectos de ' enfermedades profesionales, indi
cando el' organismo o médico reconocedor, 

Informe del médico que haya . diagposticado la !!nfermedad 
profesional que . padece. Los Servicios ' Médicos de Empresas y 
fa Inspección de Trabajo colaborarán en el cumplimiento de 
este cometido. 

3. El Fondo 'compensador editará y facilitará gratuitamen
te a los trabajadores . que lo soliciten .modelos de reclamación 
administrativa. . . 

Art. 73. ' -En los casos en que el' trabajador en el momento 
de la reclamación no se encuentre al servicio ' activo de cual
quier Empresa, deberá copsignar en su ' reclamación: además 
de ~os extremos prevenidos en el artículo anterior, los periodos 
en que haya estado en paro o in¡tctividad a partir de la fecha . 
d~ ,baja ' en la última Empresa, asi como los plazos durante 
los .cuales · haya percibido prestaciones . sanitarias de los Segu-
1\Os Sociales o del Mutualismo laboral, que deberá acreditar de 
forma cumplida e indubitada. 

Art, 74. En los casos de reclamación por muerte del tra
bajador será d~ insustituible aportación con la reclamación 
administrativa el / certificado oficial de autopsia que señala 
el articulo 59 de este Reglamento, sin cuyo requisito no podrá 
tramitarse la reclamación administrativa. f 

:.. Art. 75. 1. La 1 esolución de las reclamaciones administrati- , 
va que se formulen con omisión de los datos exizidos en los ar
tículos anteriores podrá ser diferida, hasta que sea subsanada 
por los reclamantes. ' ,' , ' , 

2.-Transcurridos tres meses, a contar del requerimiento 
der Fondo Compensador. sin que los . interesados hayan com
pletado los datos de su reclamación, podrá cqnsiderárseles de
caidos en su derecho, sin perjuicio de que puedan reproducir 
la reclamación acreditando los requisitos reglamentariamente 
exigidos. . 

3. No Óbstante, no será obstáculo para que se tramite la 
reclamación administrativa la ignorancia del trabajador sobre 
los- extremos referentes al diagnóstico de los\ reconocimientos 
.previos y periódicos que haya podidosilfrir y a la incapacidad 
que padezca o indemnización a que tenga derecho. 

- Art. 76. 1. Las Empresas donde haya ;trabajado el recla
mante están obligadas a emitir cuantas certificaciones de sao 
larios, actividades laborales y reconocimientos" médicos sean 
precisos a lefectos dé la tramitación de las reclamaciones ad-
ministrativas. . I 

2. Igualmente ' están oblizadas a proporCionar a los Ser
vicios · Salilitarios del Fondo Compensador ' muestras de las 
materias primas o productos intermedios o finales del proceso 
industrial que pudieran ser útiles para lograr un diagnóstico 
o calificación exacta. 

3. El incumplimiento de los requerimientos qu~ se ' efectúen 
por el Fondo Compensador será Objeto de sanción. 

Art. 77. 1. ' Todas las ' reclamaciones administrativas que se 
formulen con arreglo a lo dispuesto en este . capítulo serán re
sueltas por la Junta Administrativa del Fondo Compensador a 
la vista del dictamen de los Servicios Médicos de la Caja ,Na
cional de Seguro .de Accidentes del Trabajo o Tribunales Mé

. dicos provinciales, recabando cualquier otro informe que juzgue 
oportuno en un plazo de treinta di as naturales, contados desd~ 
la presentación da las mismas ante la Delegación Provincial 
,del Instituto N,acional de P·revislón. 

. 2 .• " Cuando la , reclamación administrativa que formule el 
trabajador se refiera a las$ltuaciones previstas en los apar
tados b) yd) del articulo 43 de este Reglamento y la repara
ción económica o sanitaria no corresponda al Fondo Compen
sador, la Junta Administrativa se, declarará incompetente para 
entender de su resolución, sin perjuicio de calificar la enfer
medad ale,gada para que la Delegación de Trabajo . haga cum
plir los dictámenes Imédlcos emitidos, dejando a salvo el dere
cho de las partes pata ejercitar su acción ante la Magistra
·tura dE: Trabajo por el proceso regulado en los artículos 114 
a 118 del Decreto de 4 de julio de 1958. . 

3. . Procederá asimismo la declaración de incompetencia, . sin 

entrar a examinar- el , fondo de la cuestión, y agotándose con 
ello la vía administrativa en aquellos casos en que los recia
manteE sean tl'abajadOles por cuenta propia en "abares con 
riesgo de enfermedad profesional, salvo lo dispuesto en el 
artículo 13 del Reglamento de la Ley de Accidentes de Trabajo_ 

Art. 78. 1. La Delegación Provincial del Instituto Nacional 
de Previsión, al recibir la reclamación, dispondrá la práctica ' 
del reconocimiento médico. 

2. Los trabajadores están obligados a someterse a cuantos 
reconocimientos médicos se dispongan por la Junta Adminis.
trativa o por los Servicios Médicos de la Caja Nacional, incluso 
al desplazamiento en ' los lugares, días . y horas qUe se les 
indiquen. ' 

3. La incomparecencia no justificada del trabajador a cual
quillra de los reconocimientos médicos dispuestos se considerará 
como desestimiento d'e la reclamación, pero ésta podrá repro
ducirse justificando las causas que la motivarolL 

4. Si la incomparecencia . del trabajador a alguno de los 
reconocimiento señalados obedece a causa justificada, el. plazo 
de resolución del procedimiento administrativo se considerará 
prorrogtldo por tantos días como se deriven de la no presen- , 

,tac,1ón del reclamante, sin exceder de treinta. 
5. Si el trabajador tardara más de treinta di as -en presen

tarsé a reconocimiento, se le considerará desistido en su ,recla~ 
mación, sin perjUIcio de que pueda repro¡1ucirla.. . . 

Art. 79. 1. Los' gastos de los reconocimientos ordenados 
serán abonados por ' el Fondo Compensador . 
./ 2. Los gastos de los desplazamientos que tengan que éfec

tuar los trabajadores sólo serán pagados a los mismos cuando 
su reclamación ' resulte justificada. 

Art. 80. 1. . La!: resoluciones qUe adopte la Junta · Adminis
trativa del Fondo Compensador contendrán lbs sigueinte's . pro- . 
nunciamientos: 

a) -Denegatorio, por no padecer . el reclamante enfermedad 
profesional que le ocasione incapacidad permanente O • . en caso 
defallecin:¡.iento. no acreditarse que ocurrió fa consecuencia 'de 
enfermedad profesional. 

b) Declarando al trabajador incurso en las situaciones tem
poral~s prevenidas en este Reglamento a efectos de la. repar 
ración que .proceda, a cargo de las Empresas o Entidades ase
guradoras de A~cidentes del Tral;lajo. . 

c). Determinando la compensación en metálico de las le
siones. o deformidades. definitivas por causa de enfermedad 
profesional que haya experimentado el trabajador. 

. d) Concediendo derecho a: pensión por incapacidad perIru.. 
nente en el grado qUe se fije o por muerte a consecuencia .de 
enfermedad profesional: y 

e) Aplazando la , calificación definitiva del 'traba]ador,con 
suspensión del procedimiento ' administrativo durante un pe
riada tháximo de seis meses, en que deberá) quedar sometido 

. a observación por los Servicios Médicos de la Caja Nacional 
para pOder establecer un diagnóstico definitivo, preCise o no 
modificación de su situación labor~l. 

/ 2. Durante este periodo de observaciqm deberá permanecer 
el trabajador en su empresa, sin derecho a indeIlUlización cuan
do pueda segUir desempeñandO su trabajo, aunque precise tra
tamie~to médico 'O causar baja como incurso en inc¡tpacidad 
temporal si está afectado de incapacidad labQral, en cuyo caso 
tendrá derecho al 75 por ' 100 de su salario en concepto de 
indemnización y a las prestaciones médicas y sanitarias que 
reqUiera su estado patológico; con cargo a la entidad asegura-

' dora de. la incapacidad temporal de accidentes. El Fondo CoÍn-. 
pensador, si .10 considera necesario. podrá asumir -a 'su cargo 
la asistencia sanitaria precisa para la mejor recuperaCión del 
enfermo y disponer, cuando sea aconsejable un tratamiento 
médico como medida coadyuvante para el diagnóstico definitivo 
del enfermo. ·,sin perjUicio de que sUb:;ista para la Empresa y 
entidad aseguradora la Obligación del abono de la indemnización 
económica~ Los Servicios Médicos de Empresa vigilarán estas 
distintas ' situaciones y comunicarán al Fondo los ' resultados 
obtenidos. 

Art. 81. Contra las resoluciones de la -Junta Administrativa 
en materia de prestaciones por incapaci:lad permanente o muer
te Se tstablece un .recurs\>· de reposi(:ión antE' la propia Junta, 
que- habrá de ser interpuesto por las partes interesadas dentro 
de treinta días naturales contados a partir de la notificación. 

Art. 82. 1. El recurso de reposición déberá interponerse 
por los interesados mediante escrito por duplicado que debe- · 
rá pre~entarse en la DelegaCión Provincial del Instituto Na
cional de ' Previsión que hubiera tramitado la primitiva recla
mación cODsi:;nando las razones de hecho y los fundamentos 
en ~ue apoya su derecho" formulando con claridad la pretensíón 
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Que se trata de deducir y acompañando cuantos medlol! de prue· 
ba convenga a su petición. 

2. La DelegaCión devolven\ al recurrente el dUPlicado se· 
llado haciendo cons~r la techa de rec~pclón 

Del Tribunal Médico Cent.raJ 

Art. 83. 1. L03 recursos de reposición que se Interponean 
como consecuencia de reclamaciones solicitando el reeonoci. 
miento de Incapacidad o muerte sernn resueltos por la Junta 
Admln i ~tr:l.tiva <\el Fondo. previo dictamen obll~atorio del Tri· 
bunal Médico Central de Enrermedades Proreslonales. Que eml· 
tlrá inlorme a la vista de los antt"cedentes existentes o por 
examen c;lirccto del trabajador. Dicho TrIbunal se constituirá 
bajo 'a presidencia del Director ¡ener~1 de Jurlsd1cclón del 
Trabaj". y estará Integrado por: 

\ 

Dos representantes de la Academia de MedIcina. 
tOas representantes, de la Dlreoolón Oeneral de Sanidad. 
Dos repre8entantes del Instituto Nacional d8 Medicina y Se

gurldai] del Trabajo. 
Dos representantes de la Escuela Naolonal de Medicina del 

Traba)0 , 
Dos representantes Mécticos del Fondo. Que actuarán de ~ 

eretarl03. 
El Asesor Médico de la Dirección General de Prevl61ón 

2. El Tribunal funcionará en oos Secctone8; Una do e,pe· 
olalidad cardlorre¡;plratoria y la otra de Medicina Intern¡r y 
tox lcoh;;ia, Que actuaran según la naturaleza del prQoeso pa· 
tológic0 sobre Que haya de emitir dictamen 

3. El Jnstituto Nacional de Medicina y Seguridad del Tra
bajo proveenl a dicho Tribunal de cuanta.' me(11os aUXIliares 
de la clinica pudiera necesitar para el dlagnóstloo y calltlcaclóD 
de cua:quier enfermedad profesional 

4. Cuando el Tribunal Médico requltra para dictaminar el 
•• tudb directo del trabajador rec1amant8 y élte haya d. des· 
plazarse a Madrid. los gastos de de¡plazamiento. ctietas y has· 
pltaliz'lclón. en su caso. serán de cuenta del Fondo Campen· 
sador. 

5. El dictamen del Tribunal Médico de Enfermedades Pro
fesionales prevalecen\ sobre cualqUier otro discrepante que SI: 
hubiere 'emitiJo en el procedimiento administrativo 

Art. 84. l . La Junta Administrativa del Fondo oompensa
dor dictará rCJioluclón en un plazo no luperlor a S64enta dlas 
naturales. a partir del siguiente a la interposición del recurso. 

2. Transcurridos quince ctiaa del vencimiento de los plaz03 
seflalados en este Reglamento para la resolución de la recla
mación admin istrativa y del subsiguiente recurso de reposl
olón sin que al trabajador 5e le hubIere notlflcado la resolución 
adoptada por la Junta. se entenderá Que ha sido desest.lmada. 
quedando en libertad para eJercJt.&r la v1a contenciosa ante la 
Magistratura de Trabajo. . 

Art. 85. Todas laa notificaciones que le cursen a los Intere· 
aados como consecuencia de los acuerdos que cticte la Junta 
Administrativa del Fondo Compensador en las reclamaciones 
administrativas y subslgulentu recursos de reposición regula· 
d03 en este capitulo deberán contener la Instrucción de los 
recursos o procedimientos Que contra los mismo¡ quepa uti· 
llzar y los plazos para ejer\ll~rlos. en su ca5O. 

Art. 86. La.s reclamaciones admlnistratlvu no podrán re· 
producirse hasta transcurrido un año a contar de la resolución 
de la primitiva reclamación o de la 5entencla de la Magis
tratura si se hubiera dado lugar al procedimiento contencioso. 

Art. 87. No podrim Interpon'erse demanda judlÓal alguna ~o· 
bre reparación de siniestros oca.slonados por enfermedadta profe· 
¡Ionales sisl que el demandante acredite haber agotado la vla 
administrativa. La ralta de jU5Wlcaclón de haber agotado 
la vla admlmstratíva en sus dos Instancia.'! o de haberlo Inten· 
tado sin e'fecto prodUCirá la suspensión dal proC8dlmlento con· 
tencioso hasta Que se sub6ane la omblan. ' 

Art. 88. Denegada total o parcialmente la reposlcl6n o 
transcurrido el plazo señalado en el art.1e~o 8. de e4t.t Re
glamento. los Interesados podran formular demanda en el 
término . de tres meses ante la Magistratura de Trabajo co
rrespondiente. reproduciendo en la demanda los pedimentos de 
la Instancia admlnlstrattv.. fundam eotada ellcluslva¡:oente en 
los mismos hechos alegados en aQuéUa Y acompat\ando. en todo 
caso. los duplicados o justlncantes de la reclamaeiÓn y de) 
recur~o de reposición con el sello de la Oelegaclón del Instl· 
tuto Nacional de Previsl6n ante la cual CUeron greaentados 
y la notificación del acuerdo recaldo en el reOllrso de reposi· 
lIón que pone fin a la via administrativa. Sin el cumplimiento 
de esto. requisitos no será admitida a trímlte ' la demanda 

Art.~. 1. El trabajadot o au.'l <lerecbol)able¡¡t.os !¡abran 

de demandar en lodf.1 11'6 cue¡Uanllli IItlgtOI&$ sobre incapa.
cidad permanente o Q'luerte a causa de enrermedad profe¡Jonal 
al Fondo Compen6ador. a la Entidad ~elJW"adora Y a la ,Em
presa en que últlmament.e trabajase I!I demandante. 

2. El Magistrado. antea de señalar el juicio. reQuerirá al 
patrono para que en un plazo Que no podrá exceder de alete 
díai na~urales -presente la póliza de 5e¡uro :t segUidamente 
pedirá a la lCntld4<1 uesuradora la c.ontlrnlacl6n de iU .'" 
IlIUlCIa. 

3. SI no se pr84en~r. la póliza en dicho plazo o no se 
oontlrmue su vigencia. se despachará de onclo embario pre
ventivo sobre los bienes del pa~rono. con citación de la Caja 
Nacional en representación del Fondo de Garantia y del Fondo 
Compensador dt'l Seguro de AccJdentes del Trabajo y Enfer
medades Profesionales. 

Art. 90. l . A todas lu demandas que se Interpongan sobre 
enfermedadel\ profesionales en las Que se reclamen incapaci
dades permanentes o muerte se acompañará la certitlcaclón 
de nácimiento del trabajador y de los beneficiarioS expedid aa 
~r el Registro CivU. 

2. La omisión por lo¡ demandaQtes de este reqUisito se 
subsanará por la Magistratura correspondiente. ~<1ando de 
oficio 6U aportación a l:ls autoo. 

Art' 91 . l . En toda demanda por Incapaeldad pennan~nte o 
muerte sobre enfermedad ProfNlollal el Magistrado deberá acor
dar en la providepcia de admisión Que 6e sollolte de la Ins
pecci6n Provincial de Trabajo respectiva Inrorme sobre las 
alrcupst.anclas Que CencUITen en ¡os beollos causantes de la 
enfermedad profesional . trab"oa qij8 reaUzaba el Interesado 
y .alarlo que perclbl • . 

2. La Magistratura de TrabfJo. al ol\.&r • Julolo al Fondo 
Oompensador del Seguro de AocldeIlte¡ de Trabajo y EnJerme
dades ' Profesionales. recabará de la Oelellación Provincial del 
IIS,Utulo NacIonal de Previsión las certificacIonaa literales de 
1011 acuerdos recaídos en el expediente admlnisuatlyo y de los 
dictámenes médicos en que se fundamenta el acuerdo. o en 
su caso. certificación acreditativa del eitado en que se en
cuentra el expedleIlte adm¡n~trativo. Es~ anteoedentes serán 
remitidos por el Fondo Compensador en un tiempo no superior 
a quince ctias. contados desde la citación. 

3. La remisión de estos antecedentes por el Fondo a la 
~glstratura equivaldrá a su comparecencia en el JlÚclo ver
bal ouando no 10 haga .por representación legal. 

Art. 9:1. l. Una vez practicada la prueba y UOldO$ a loa 
auto6 los documentos a,portados por las partes. el Maiis
trado de Trabajo dará por terminado el acto. procediendo 
en el plazo de cuarenta y echo hora,¡ a hacer un- resumen 
razonado de la.'! pruebas practicadas y un lnIorme ·sobre la 
oues~16D de derecho. 

:I.-Curnplldo eate trámite. se remitirán ~iUlclamente loa 
autos a la Magistratura Especial de PrevisIón Social. 

Art.. 93. ~clbidOlO los autos en la Magistratura Especial 
por el Magistrado se proveerá. aC'\lsando recibo a la Magistra
tura correspondiente. declarandolos conclusos para sen ten ola. 
la que deberá d ictarse en el p'lazo Improrrogable de diez dias. 

Art. 94. La Magistratura Especial recabará con carácter 
Izldlspensable para dictar sentencia el dictamen del Tribunal 
Médico Oentral de Enrermedades Profesionales cuando este 
Informe no aparezca unido a los autos. El Tribunal Médico 
Central vendrá obligado a emitir dictamen en el plazo má
ximo de un mes a no ser que sea preciso' el examen personal 
del trabllJadpr. en cuyo caso el plazo ¡;e entenderá prorro
gado por tanlDll dla¡; como tarde en presentarse a reconocl
auenW . 

. Al1. 95. No podrá dlctan;e ¡entencla oondenatorla contra 
el Fondo Compensador en las 61gulentes ca60S : 

l . cuando no se haya Justificado que el trabaJador agotó 
la via administrativa en sus dOlO Instancta.s o 10 lntentó ¡In 
afecto. 

2. OUando la resolución ad'optada por el mismo haya.. sido 
deeestlmatoria de la Instancia por tratarse de trabajador al 
servicio de empresa Que no tuviere concertado el SellUro de 
Acoldentes del Trabajo. a tenor de 10 previsto en el articulo 8.0 

do! vlient.e Reilamento de Accidentes dQl Trabajo en la In
duatria y art.ioulo ~.o del Decreto 792/1961. ' de 13 de abril, 
Q ouando laa Ji:mpresa.s hayan Incumplido lo di¡puesto en el 
número :1 del articulo ~5 de dicho Decreto. 

3. Cuando la Incapacidad o la muerte obedezca a entero 
medad no lncluída en el ouadro de enfermedades profes.!o
oal8i. aneJO 1\1 oitado Decreto. en tanto no se disponga su 
, diclÓft conforme a lo dlspue6to en el artlculo 3.0 del ml.smo. 

•. Tampoco procederá sentencia condenatoria para el Fondo 
que obligue al pago de prestaCiones en con repto de Incapacidad 
tewporal O 1nd~C1OQIli corr~<ÜeJlte.i a 1aa sltuaclo-
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nes temporales 110 ~rgo de' las Empre&aS o E;nt1dad~ asegura. 
doras, contorme a lo dispuesto en es~e Reglamento. 

Art. 96. La sentencia dictada por la Magistratura E.$pecial 
en la que se condene al pago de pensiones por Incapacidad 
permanente o muerte a causa de enfermedad profesional, será 
notificada directamente al Fondo Compensador juntamente con 
la partida de nacimiento aportado ' al juicio y al Interesado 
por conducto de la Magistratura correspondiente, con remisión 
de los autos para su ejecución, previa deducción del te$timonio 
de la misma. que- quedará archivado. Cuando. la sentepc!a sea 
!irme se devolverán por el Magistrado provincial a la Delega
ción del Instituto Nacional de Previsión, dejando nota en los 
autos de las prueblu; médicas aportaOa!. 

Art. 97. l . Todas las sentencias dictadas por la Magl.stra
tura Especial de Previsión condenatorias al pago de rentas 
por Incapacidad permanente o muerte serán ejecutivas, aun
que el demandante o condenado interponga recurso de casación. 

2. Ep todo caso, cualquiera Que sea la sentenoia oop<\ena
toria dictada por el Magistrado Especial, el Fondo Compensa
dor abonara de modo inmediato la renta reconocida en la 
sentencia en concepto de anticipo y a cuenta de lo que deba 
serie ingre&ado por el patrono no asegurado () por el f'opdo 
de Garantía de la caja Nacional del seguro de Acoldentes 
del Trabajo. 

Art. 98. Contra lal! sentencias dictadas por la Magistra
tura Especial de Previsión Social procederá el . recurso corres
pondiente previsto en el wxto refundido del PrOO<!dimlento La~ 
boral. 

Art. 99. l. El recurso de casacIón se Interporutrá en la · 
Magistratura de Trabajo correspondiente. 

2. No procederá depÓSito de cantidad alguna cuando el re
currente sea el Fondo Compensador. 

3. Los pat.ronos o Entidades que resulten condenados con 
arreglo a la legislación de accidentes deberán constituir como 
prima unlca en la Caja Nacional del Seguro de Acoldentes 
del Trabajo el Importe del capital coste de la renta reconocida 
en 1\\ sentencia como requisito obligatorio e indispensable para 
Interponer el recurso de casación, siendo de aplicaoión a este 
respecto lo previsto en los articulos 176 a 181, ambos inclusive. 
del Reglamento de, Accidentes del Trabajo, de 22 de junio <1e 1956. 
. Art. 100. En lo no previsto en este capítulo se estará a lo 

dispuesto en el texto refundido del procedimiento laboral, apro
bado por Decreto <\e , de j\lllo de 195& 

CAP~TULO VlI 

Revisiones 

. Art. 101. l. Todas las Incapacidades permanentes por cau
sa de enfermedad provisional, Incluso las declaradas 'por sen-
tencia .. podrán ser revisadas. ' 

2. Tendrán facultad para Instar la revisión los Interesados 
las Empresas las Entidades A,¡eguradoras y e l, Fondo Compen· 
sador si se considera que se ha modificado el estado cUnlco del 
enfermo. 

Art. 102. l . La revisión de las incapaoidades permanentes 
por causa de enfermedad profesional podrá efectuarse por algu
no de los sjJuientes motivos : 

a ) Agravación o mejoria de las lesiones o -estado c1lnlco del 
enfermo, que motivaron la calificación de la incapacidad. 

bJ Error de diagnóstico o pronóstico en la \aloración de la 
incapaCidad o en la existencia de la enfermeda:! profesional. 

cl Por negativa del pensionista a someters~ a trata¡r.lento 
adecuado y a los de rehabilitación y recuperación que se aeter
minen, asi como a las intervenciones quirur JiClS €n caso pro
cedente si se considera que la negativa es Injustificada. 

d) Muerte ocasionada por la enfermedad prqfesional. 

2. Durante el plazo de resolución de los recursos de calla· 
clón interpuestos ante el Tribunal Supremo de Justicia no po
drán llevarse a efecto otras revisiones que las determinadas en 
las causas al y d). 

Art. 103. l. No existir¡í limite de plazo a lguno para Que los 
pensionistas por enfermedades profesionales ,solici ten revisión 
de su IncapaCidad. que deberá formularae por escrito ante el 
Fondo Compensador. 
, 2. La solicitud de revisión formulada por el pensionista serÓ 

resuelta por el Fondo Compensador en el plazo de tres meses 
a contar de la recepción de la solicitud. El plazo de reeolución 
del expediente quedará prorrogado por tan'tos días como se de· 
rlven · de la no presentación del penslcnista a los reconocl· 
Intentos médicos que se dlsp :>n5an. Si el pensionista tar,':\ara 
más de treinta días en presentarse a recQIlocimietlto lie le con-

slderará desistido en su petición de revisión a no ser que la, in
comparecencIa sea Justificada. 

Art. 104. 1. Las solicitudes de revlsione:\ de Incapacidad no 
podrán presentarse o reprodUCirse hasta transcurrido un año, 
a contar de la declaración primitiva de incapacidad o de la 
revisión que anteriormente se haya Instrufdo. 

2. Quedan exceptuadas del plazo de espera lal! lIollcliudes 
formuladas por los pensionistas que aleguen la aparlcl6n de 
complicaCiones derivadas de su prooeso patológIco o enferme
dades Intercurrentes que modifiQuen la naturaleza y grave¡lad 
de la enfermedad profesional, siendo obligatorio para el solici
tante en estos casos aportar certificación médica. 

Art. 105. El Fondo Compensador or~nará la rev1816n de 
Incapacidad de los pensionistas por enfermedad prOfesIonal, con 
sujeCión a las slgúlentes normas: 

a) Los penslonl.stas por Incápacldad permanente absoluta 
se revisarán por una sola vez a los tres años de haberles aldo 
reconQcida dicha incapaCidad. 

Cuando la Incapacidad permanente absoluta eaté determina
da por asociación de enfermedad profesional con otras Inter
curren tes que agraven el cuadro ollnlco y ' funcional propio 
de aquélla podrán efectuarse periódicamente revisiones sin su
JecIón a plazn alguno. 

No obstllnte lo dispuesto en los párrafOS anteriores, fl l Pondo 
Oompensador consIderará consolidada la Incapacidad permanen
te absoluta del pensionista si despues de la primera revisión 
obligatoria hubiera cumplido cincuenta y cuatro 11,1'101 de edad. 

b) La Incapacidad permanente total se revisará perIódIca
mente cada tres años o antes. a no ser que en cualquier re
viSión se acuerde la irrecuperabilidad definitiva del enfermo o 
que cumpla el pensionista los cincuenta y cuatro añ.o.s de edad, 
siempre que lleve como minlmo Cinco afias en el disfrute de su 
pensión. . 

Cl LoS pensionistas con Incapacidad permanenti parcial se
rán Objeto de revisión periódica hasta el cumplimiento de loa 
cincuenta y cuatro a110s de edad, en cuyo momento se oonao
lidará definitivamente su pepsl6n. 

Art. '106. El Fondo Compensador asumirá los gastos que ea 
ocasionen como cOnsecuencia de toda f la.se df: reconoolmlentos 
médicos y pruebas que hayan de verificarse en las revisiones 
de Incapacidad, Inclu50 los de hospitalización y traslado de los 
pensionistas en virtud de los reconocimientos médicos dispuestos. 

Art. 107. l. SI como consecu~ncl:l del expediente de revI
sión se clasltlca el, pensionista en normal y útil para el trabajo, 
tendrá derecho a ser readmitido por la Empresa o patrono a 
que perteneció cuando rué declarado pensionista. 

2. El trabajador deberá solicitar de la Empresa la readmi
sión se clasifica el perslonlsta en normal y útil para el trabajo, 
acuerdll adoptado por el Fondo Compensador. 

Art. 108. 1. La revisión por muerte tendrá . lugar sin ex
cepción de plazo alguno cuando ésta sea debida a enfermedad 
profesional. 

2. La sollcltaud de revisión por muerte habrá de formular
se por eseTlto por .los derechohablentes denLro del plazo de tres 
meses contados a partir de la fecha de defunción del pensionista. 

3. No será.. sin embargo. necesario formular ninguna ¡:>!'tI
ción por' escrito' en los casos en q'ue se haya practicado autop
sia. La petición de la práctica de autopsia en el Juz¡a<\o bas
tará para qUil se entienda Instada la revisión por muerte a todOIl 
los efectos. 

4. Los derechohablentes, a efectos de la Instrucci6n del ex
pediente de revisión. remitirán al Fondo. adcmái del testimo
nio de autopsia. si procede, el certificado médico de defunolón 
en el que espeCifiquen las causas de la muerte, expedIdo por el 
Registro Civil, as! como los demás documentos personales Indis
pensables para verificar la conversión de la renta. 

Art. 109. l. Para que los pensionistas por enfermedad pro
fesional causen a su fallecimiento transferencia de pensión a 
favor de sus derechQl1ablentes, deberán observarse respecto a 
la prá.ctlca de autopsia preVista en este Reglamento las 111· 
gulente;; normas: 

al En los casos de Incapacidad permanente absoluta o gran 
mvali1ez la revisión por muerte será automática, cualquiera que 
,ea la causa del fallecimiento o la fecha en que éste ocurra. 

b) Cuando se trate de oenslonlstas con IncapaCidad per
¡¡¡anente total o parcial, será obligatoria la práctlca de la au
wpsla del causante. sin cuyo requisito no se podrá promover 
la revL;Jón. 

2. Excepcionalmente no será pr(\Clsa la autopsia de los 
penslon;lstas señalados en este apartado cuando tengan eonso-
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lJdada definitivamente su condición de tales por reunir las 
determlOadas en el articulo 105. 

3. E: Fondo Compensador podrá acordar en los casos de 
incapacidad permanente total ante la omisión justificada de la 
autops!;\ conceder la transferencia de la renta. si de las prue
bas apurtadas y antecedentes existentes se deduce una evi
dente relación de causalidad entre la enfermedad profesional 
que padecla el fallecido y su óbito. . 

Art. 110. 1. Los derechohablentes de los trabajadores fa
llecido:> por enfermedad profesional solicitarán la práctica de 
la autopsia del Juz~ado de Instrucción de su residencia o del 
Municipal o Comarcal más próximo a su domicilio cuando ' éste 
DO fuera cabeza de partido. ' 

2. E'i Médico .que asista al obrero en su última enfermedad 
y considere que el fallecimiento' puede ser debido a enfermedad 
profesional lo hará constar en el certificado de defunción de 
ún modc taxativo. i 

3. Podrá solicitar también la práctica de la autopsIa la 
Organización Sindical. el , Alcalde y el Párroco del lugar que 
ocurra el fallecimiento. asl como el patrono o Entidad Asegu
radora de Accláentes del Trabajo. 

4. Los Jueces. cualquiera que sea su categorla. no podrán 
deneg\1r en ningún caso la práctica. de autopsia que debeni 
llevarse a cabo por el Médico Forense. asistido dI! un Médico en 
representación del Fondo Compensador. El Juz~ado. por oficio 
telegni,fico. citará al Inspector Médico provincial de la Caja 
Nacional del Seguro de Accidentes del Trabajo. para que asls· 
tao por si o por Médico delegado. a la práctica de la autoPsia. 

5. Las localidades que por el número de trabajadores ocu· 
pados en Empresas con riesgo profesional se desi~ne un Mé· 
dico delegado permanente para la práctica de la autopsia se 
notificll.rán esta dzsi ,;nación al Juz~ado correspondiente. el cual 
deberá en lo sucesivo citar también a este facultativo. 

6. E; resultado de la autopsia se consi; nará en un dictamen 
que suscribirán conjuntamente el Médico Forense y el repre
sentante del Fondo Compensador. en el cual no sólo se determl· 
narán las lesiones de todo género encontradas en el cadáver. 
.aino de manera fundamental la causa de la muerte y su re· 
lación con al~na enfermedad profesional. 

7. En caso de discrepancia entre ameos Médicos sobre' estos 
extremos se consl~arán las posiciones dispares de ambos debi· 
damenl e razonadas. 

8,. Los Jueces autorizarán a los Médicos delegados del Fon· 
do Compensador para la obtención de las piezas anatomopato
lógicas necesarias para el análisis y estudio microscópico 

Art. ' 111. 1. Los honorarios que los Médicos Forenses deven· 
garán por las autopsias practicadas. asi como los derechos de 
Secretaria por la emisión del oportuno testimonio. serán fijados 
por la Dirección , General de Previsión a propuesta de la Jun· 
taAdministrativa del Fondo Compensador. 

2. Los gastos de ~topsia serán de cuenta del Fondo Como 
pensador si consta en la certificación de defunción que el óbito 
pUdo ~er debido a enfermedad profesional. Los correspondientes 
a los casos en que no se cumpla estE' requisito serán sufra~ados 
por los ' solicitantes. que podrán resarcirse del Fondo si de la 
tramitación del expediente se acuerda considerar que la muer
te se ha producido por aquella causa. 

3. Respecto a los patronos no asegurados. el Fondo Como 
pensador abonará los gastos de autopsia .con cargo a los fondos 
que señale la Junta Admlo..istrativa. sin perjuicio del derecho 
de res~clrse por via de apremio de los patronos responsables. 

Art. 112. l. Las revisiones serán Instruidas y resueltas por 
el Fondo Compensador y las resoluciones que éste adopte se 
notific>lrán a las partes Interesadas 

2. Contra las resoluciones indicadas en el párrafO anterior 
solamente se podrá interponer demanda ante la Ma'5istratura 
de Trabajo en la forma prevista en el capitUlo VI de este 
Reglamento. 

Art. 113. ¡.as fechas en que surtir!m efecto las revisiones 
serán: 

a), Para reVISIOnes de incapacidades permanentes. la del 
dla 1 del mes sigulerite ' al en que se haya solicitado la re
visión. 

bl En los casos de mUerte. la transferencia de la renta 
sur,Urá efecto desde el dla 1 del mes sigúiente al fallecimiento. 
La mensualidad correspondiente al mes del fallecimiento la 
percibirán los derechohabientes con arreglo a la pensión que 
"'¡ere acreditada el causante por su Incapacidad 

Art. 114. En· los casos de penSionistas por enfermedad pro
fesional que fallezcan se abonará con independencia de que la 

muerte sea o no a causa de enfermedad profesional. la indem
nización por gastos de sepelio. según la cuantia que establece 
el vigente Reglamento de ,Accidentes del Trabajo. 

Art. 115. 1. La revisión de la renta de los derecbohablen
tes de los pensionistas por enfermedad profesional se efectuará 
conforme a lo preVisto en el articulo 153 del Reglamento de 
Accidentes del Trabajo y en relación con los que se hallen 
lncapacitados podrá verlflcarse la revisión por mejorla que '. 
acuerde el Fondo Compensador si se comprueba la recu~ 
billdad para el trabajo. 

2. Contra los acuerdos del Fondo podrán interponerse laa 
mismas acciones que para las revisiones de incapacidad o 
muerte de los pensionistas regUladas en este capitulo. 

CAPITULO VIII 

Recuperación, rehabilitación y colocación de Incapac~tados 
para el trabajo en ceneral 

Art. 116. l . El Fondo Compensador del Seguro de Acci
dentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales creará una 
sección de rehabilitación para incapacitados por accidentes de 
trabajo o enfermedad profesional. a quien competirá orientar. I 

montar y dirigir ~us propios centros de recuperación. tanto 
en el aspecto médico como en el profesional y coordinar esta 
labor con los servicios similares de la Dirección General de 
Sanidad del Instituto Nacional de Medicina y Seguridad del · 
Trabajo. Seguro Obligatorio de Enfermedad. Organización Sin
dica!. Servicios Médicos de Empresa y Centros privados que. 
reuniendo las adecuadas condiciones técnicas, estén inscritos 
en el Registro del Ministerio de Trabajo. Esta coordinación 
llegará hasta la utilización por el Fondo de cualquiera de los 
Servicios de Rehabilitación anteriormente citados mediante 
los oportunos conciertos o acuerdos con los mismos, pero con
servando en todo caso el Fondo la lnspecclón y vigilancia de 
la asistencia recibida por sus incapacitados. 

Art. ll7. Lá rehabilitación de enfermos profesionales de
oerá llevarse a cabo como parte complementaria de la asisten
cia médica simultánea a ella en todos los casos en ' que sea 
posible compagina¡'la. cuando la afección padecida por ' el 

, trabajador haga ' presumir una probable invalidez o después 
de la declaración de in<;a~acidad permanente si se estima ' 
factible la mejoria del estado residual del trabajador. 

Art. ll8. La rehabilitación. en cualquler periodo que se 1n1-
cle. pued eser solicitada por el obrero. el médico encargado 
de la asistencia. la Empresa. la Entidad aseguradora o el 
Fondo Compensador a quien corresponde. en los casos de pen
sionistas por accidentes de trabajo o enfermedad profesional. 
la indicación de la misma. asl como duración y clase de las 
'técnicas que deban seguirse. 

Art. ll9. El Fondo Compensador podrá determinar cuándo 
puede considerarse la rehabilitación acabada en cada caso ' por 
recuperación total o parcial o si se estima innecesaria por 
haber alcanzado las lesiones o enfermedad un estado irrever
sible o Inmodificable. 

Art. 120. Para la orientación profesional de los incapacl. 
tados que sea preciso someter a rehabilitación por cambio dé 
profesión u oficio. el Fondo di,rigirá la instalación de servi
cios pSicológicos y podrá utili~ar la colaboración de los Insti
tutos de Psicologia Aplicada y Psicotecnia. dependiente del 'MI
nisterio de Educación Nacional. u otros dr caracterlsticas allá-
105as. con los que acordará los .oportunos conciertos que 
determinen tanto los métodos de esta colaboración como el 
Importe económico de la misma. 

Art. 121. Para la enseñanza profeSional de · los incapacita· 
dos. además de sus propios servicios. el Fondo concertará 
acuerdos con las Escuelas de Aprendizaje y Formación Acele
rada. Universidades Laborales y demás Organismos públicos y 
privados que intervengan en la enseñanza técnica y profeSional 

Art. 122. Los trabajadores que sin causa justificada se ,nie
guen a ser sometidos a tratamientos para su recuperación ~ 
rehabilitación o no presten durante ellos la colaboración neceo 
saria. pueden ser sancionados por la Dirección General de 
Previsión , a propuesta del Fondo Compensador. no sólo a la 
pérdida de estos beneficios. sino también a la percepción eco
nómica que por incapacidad tempor,al o permanente les ce
rrespondiera. 

Art, 123. La ocupación profesional de los incapacitados por 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales en sus dis
tintos grados se regu;ará 'Por las disposiciones corre!¡pOndlen 
tes que dicte el Minlsterio de Trabajo. 
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CAPITULO IX 

Revalorización de pensiones 

Art. 12{. 1. Las pensiones de los Incapacitados permanen
tes. por acridente de trabajo o enfermedad profesional. así como 
las rentas asignadas a los derechohabientes de los fallecidos 
por ·causa de trabajo. se revalorizarán cuando sea conveniente 
por el Ministerio de Trabajo. previa propuesta del Fondo Co~
pensádor. 

2. El aumento que \para dichas pensiones .se establezca se 
procurará guarde relación con los Indlces de coste de vida en 
la fecha en que se di.:;p:mga el mismo. 

3. Los medios económicos necesarios para llevar a efecto 
estas revalorizaciones estarán a cargo del Fondó Compensador 
del Seguro de Accidentes de Trabajo y Enfermedades ,Profe-
sionales. . 

CAPITUW X 

Obra Social de grandes Inválidos y de huérfanos de fallecidos 
por accidentes de trabajo o enfermedades profesionales 

Art. 125. Los huérfanos de los trabajadores muertos en ac
cidentes de trabajo. además de las pensiones legales que les 
correspondan hasta cumplir los dieciocho años de edad. serán 

· atendidos por la Obra Social del Fondo establecida en el ar
ticulo 31 del Decreto 792/ 1961. de 13 de abril, para su Instrucción 
primaria y formación profeSional. 

Art. 125. Las madres o tutores de los huérfanos menores de 
siete años de edad percibirán mensualmente una pensión com
plementaria compatible ,con la legal en la cuantía que anualmen
te se determine para atenciones de vestuario y alimentación. 

Art. 127. Al cumplir los huérfanos la edad de siete años, la 
pensión complementaria a que hace referencia el articulo an
terior será incrementada en la cuantía que anualmente se qe
termíne para atender, además. a su instrucción primaria o será 
sll.8t1tulda por el internamiento en colegios especiales del MI
nisterio de Trabajo, dentro de las normas del de EducaCión Na
cional, con los gastos d:? manutE'nción, vestuario. sanidad. traÍls
portes y perCibo de pensión en vacaciones reglamentarias con 
cilrgo al Fondo. Al terminar los estudios previos. a los de for
mación o cumplir los catorce años de edad ingresarán en Cen
tros de Form:M:ión Profesional. 

Art. 128. Los huérfanos beneficiarios tendrán derecho pre
ferente para la obtención de becas en Universidades Laborales, 
Centros de Formación. Profesional ' Y. en general, para cuantas 
conceda la Organización Sindical y Org~nismos estatales o pri
vados. 

Art. 129. Las huérfanas, al terminar su formación profesio
nal pasarán a sus hogares y percibirán la pensión complemen
taria hasta la mayoría de edad. Si antes de los veintiún años 
contraen matrimonio o toman estado religiOSO perCibirán por 
una sola vez, en concepto de dote. la cantidad ::¡ue se acuerde. 

Art. qO. Los huérfanos que por enferm'adad o IncapaCidad 
requieran asistencia en Centros sanatoriales u hospitalarios se
rán atendídos en ellos por la Obra a que se retlere este ca. 
pitulo. 

Art. 131. 1. Los hijos de los grandes inválidos e incapaci
tados permanentes absolutos por accidentes de trabajo serán 
atendidos por la Obra del Fondo en la misma forma que los 

· huprfanos de muertos en accidentes de trabajo. 
'-2. El Fondo compensadQr concederá dlscrecíonalmente a los 

grándes Inválidos y demás beneficiarios de esta Obra 'donativos 
ecimómicos o ' en especie en los casos de apremiante necesidad. 
qél:iida a situaciones personales particularmente graves en la 

• Yma familiar del peticionario. cuya reperCUSión económica no 
pueda ser atendida por sus propios medios. 

·!..8. Estas prestaciones extraordinarias de carácter graciable 
si' .concederan por la Comisión Permanente del Fondo Compen
sadDr si las disponibilidades económicas lo permiten sobre la 
blSe de la mayor equidad, uniformidad y justicia. 

Art. 132. El. Fondo compensador confeccionará un censo 
de huérfanos de trabajadores muertos en accidente de trabajo 

· y de grandes inválidos y un Registro de Centros docentes es
pecialmente dedicados a tales huérfanos para la instrucción 
primaria y enseÍlanza media. y constituirá los servicios necesa
ríos para la dirección y orientación de la Obra Social de gran
des Inválidos y de huérfanos de fallecidos por accidentes de 
tr&bajo y enfermedades prOfesionales. 

DISPOSICIONES TRANSITOR~AS 

Primera. Los servicios e Instalaciones médicas del extinguido 
Seguro de Enfermedapes Profesionales se Incorporarán a la Or
¡anización sanitaria del Fondo. que los reor¡anlzará y adaptará 

a las funciones médicas propias y especificas del mismo, en 
coordinación con los de la Caja Nacional del Seguro de Acciden
tes del Trabajo y ' con los del Seguro Obligatorio de Enfermedad. 

Segunda. El total Importe resultante de la liquidación del 
p)'esupuesto vigent.e de la Junta Administrativa del Seguro de 
Enfermedades Profesionales pasará a constituir el capital fun
dacional de la Obra Social de Grandes Inválidos y Huérfanoa 
de Fallecidos por' Accidentes de TrabajO o Enfermedades Pro
feslonales. 

CO~RECCI0N de erratas de la Ordlfn de 18 de mallO 
tü 1962 por la que se aprueba el Reglamento NaclOI14l 
de Trabaio~ Portuarios. 

Habiéndose padecido errores en la Inserción del Reglamen
to anexo a la citada Orden' l publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado» de los dias 23. 24 Y 25 de mayo del corriente año. 
se transcriben a continuación las oportunas rectificaciones: 

Artícuio 5.° Ultimo párrafo.-Dice: «Subsecclones y repre
sentaciones. debe decir: «Subsecciones y Representaciones»_ 

Artlculu 14. Apartado aJ.-Dice: «... rendimiento nacional». 
debe decir: (1 ... rendimiento raciona1». 

Articulo 62. Párrafo primero.-Dlce: « ... Junta Técnica La
borah>. debe decir: « ... Junta Técnica Local». 

Articulo 67. Párrafo primero.-Dice: (l . .. lo precedente», debe 
dec,lr: «... lo procedente». 

Articul0 78. Norma 3.-Dice: lit ... promediO de Jornales norma
les realizados», debe d,eclr: «... promedio de jornadas nor-
males realizadas». ' 

Artículo 87. Párrafo prlmero.-Dlce: « ... se Incorporaron», debe 
deCIr: « ... se Incorporarán". 

Articulo 88. Párrafo prlmero.-Dlce: lit ... confeccionarlas», debe 
decir: «... confeccionarlos». 

Articulo 112. Párrafo segundo.-Dlce: «... encaminados a tal 
fin de formación», debe decir: (1 ... encaminados a dicha for-
macióD». , 

Articulv 120. Norma l).-Dlce: lit ... afecte al conjunta de ope
raciones»: debe decir: \t ... afecte al conjunto de operaciones». 

Artículo 122. Párrafo primero.-Dice: « ... se suscite sobre ~ 
teria», debe decir: lit ... se suscite sobre tal materia». 

Articulo 144. Apartado D.-Dice: «.. . Tasa Admlnlstraclóru. 
debe decir: « ... Tasa de AdmÚlistraclón». 

Articulo 146. Párrafo primero.-Dice: «... cada Reglamentllt 
ción particular», debe decir: « ... cada Reglamento partlc\1lan. 

Articulo 155. Párrafo primero.-Dlce: « ... trabajadores fijos e.t 
la plantílla», debe decir: «... trabajaclóres fijos de la plan
tilla», 

Artícul0 158. ' Párrafo prlmero.-Dlce: lit... Decreto 333/1962». 
debe decir: lit ... Decreto 323/ 1962». 

ArticulJ 170. Norma 3."-Dlce: (l ... de los los sistemas técn1c.os». 
debe decir: « .. . de los sistemas técnicos». 

Articulo 171.-Dice: « ... en ' un puerto de adopte». ' debe decir: 
lit ... 'en un puerto se adopte». 

ArticuIJ 178. Apartado 4).-Dice « ... tablas de retriguclón •• debe 
decir: (l ... tablas de retribución», 

Articulo 192.-Dice: « ... y tres (3) por fiestas», debe decir: c ... 7 
3 por fiestasll. ' 

Artículo 197. Apartado g).-Dice: « ... y valor punto». debe de
clr: « ... y valor del punto». 

Artlaulo 208. Párrafo primero.-Dlce: c ... de 16 de febrero., debe 
reeir: « ... de 15 de febrero». 

Articulo 220. Párrafo prlmero.-Dlce: « .. . al perCibo de salarlo
jornada, según el tiempo». debe decir: r... al percibo del 
salarlo-jornada o salarlo-hora. según el tiempo». 

Articub 222.-Dice: L. 22». debe decir: lit .. , 222 •. 
Articuh 242. Párrafo primero.-Dice: « ... originen il'andea que

brantos», debe decir: «... originen graves quebrantos •. 
Artículo 248. Norma prlmera.-Dlce: « ... plus de 18 de junio». 

debe decir: «... plus de 1~ de julio». 
Articulo 262. Apartado g),-Dlce: «... personal que produzcu. 

debe decir: «... personal que no produzca». 
Articulo 301. Apartado hl.-Dice: « .. . se efectuarán a base». 

debe decir: «... se efectuario a base». 
Articulo 315.-Dice: «... cereales, cinamlda' bteas». debe decir: 

«... cereales, clan amida. breas». 
Articulo 352. Apartado a).-Dlce: lit ... articulo 134 de este Re

glamentOlI,.,debe decir: « .. . articulo 314 de este Reglamento». 
Artículu 367. Norma 2."-D!ce : « ... se cubrirá 'el déficit Inicial 

y ~e cancelará el que se produzca». debe decir: « ... se cu
brirán los déficits Iniciales y le cancelarán loa que le pro. 
duzcan.t_ 


